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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL C O N S E JO  DE M IN ISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su importante 
salud.

MINISTERIO DE MARINA.

Excmo. S r.: La Reina nuestra Señora se ha ente
rado de cuanto manifestó á este Ministerio el Capitán 
general de Marina del departamento de Cádiz en car
ta núm. 14 de 7 del actual, y del acta que la acom
pañaba de la Junta facultativa del mismo, ante la 
cual han tenido lugar las oposiciones para optar á las 
seis plazas de alumnos de la escuela especial de In
genieros de la Armada que deben cubrirse con arre
glo á lo determinado en Real decreto de 9 de Junio 
de 1848; y resultando de la mencionada acta que de 
los individuos que constantemente han asistido á los 
ejercicios son superiores en conocimientos, según el 
órden en que se relacionan, D. Juan Manuel García 
de Lomas, D. Tomas Eduardo Tallerie, D. Antonio 
Blanco, D. Guillermo Wagón, I). Prudencio Urcullu 
y Zulueta y D. Casimiro Bona, como asimismo en 
vista de las notas que respectivamente han mereci
do cada uno de ellos, se ha dignado aprobar S. M. 
el acto, confiriéndoles las citadas plazas, y concedién
doles el empleo de Alféreces de fragata anejo á las 
mismas., conforme al precitado Real decreto; siendo 
también su soberana voluntad que estos seis indivi
duos queden á las inmediatas órdenes del Coman
dante general del arsenal de la Carraca en los mis
mos términos que lo estaban los que los han prece
dido, y bajo el propio reglamento provisional, hasta 
tanto que se determine otra cosa.

Dígolo á Y. E. de Real órden para su conocimien
to y efectos consiguientes, quedando en remitirle 
oportunamente los correspondientes nombramiéntos 
para las anotaciones de ordenanza. Dios guarde á Y. E. 
muGhos años. Madrid 21 de Enero de 1850.=E1 Mar
ques de Molins.=Sr. Director general de la Armada.

M IN ISTERIO DE LA GU ER R A .

El G e n e r a l  en  Jefe del c u e rp o  e x p ed ic io n a r io  á los E s 
tad o s  Pontif ic ios ,  d e sd e  T e r r a c in a  con fecha  20 de  D ic iem 
b r e ,  r e m i te  copias  d e  u n a  c a r ta  del Delegado apostólico de  
las p ro v in c ia s  de  Rieti  y S a b in a  y de  o tras  com unicac iones ,  
en  que  se m anif ies ta  el s e n t im ien to  de  a quel las  p ro v in c ia s  
por la m a r c h a  de  las t ro p a s  e spañolas .

El c i tado  Delegado apostó lico  m an if ies ta  q ue  no es él solo 
q u ie n  d e p lo ra  la m a r c h a  de  las  b iz a r ra s  t ro p as  españolas ,  
sino  la p ro v in c ia  e n t e r a ,  según  se lo h a ce n  conocer  los c la 
m o r e s  de  los O b isp o s ,  G o b e rn a d o re s  de  d is t r i to ,  P re s id e n te s  
d e  las  m u n ic ip a l i d a d e s ,  de  las com is iones  y de  todos los 
b u en o s  c iu d ad an o s .  Q ue  la c iu d a d  de  Rieti  conoce ya la falta  
de  a q u e l l a s  t r o p a s ,  p ro te c to ra s  nobles  del ó rd e n  púb l ico ,  á 
q u ie n e s  los p o b re s  b e n d ic e n  po r  la g e n e ro s id a d  de  los Ofi
cia les q u e  á su  p a r t id a  les socorr ie ron  con  cien duros .  F i 
n a l m e n t e ,  q u e  él como r e p re s e n t a n t e  del G ob ie rno  pontifi
cio d e b e  t r ib u t a r le s  el p r in c ip a l  elogio , pues  q u e  j a m a s  
p o d rá  e n c o n t r a r  t ropa  m as  c a tó l ic a ,  m as  r e v e r e n te  á la s a 
g ra d a  p e r so n a  d e  S u  S a n t id a d ,  ni m as  fiel á su  G obierno 
tem p o ra l .

El  G e n e ra l  en  Jefe in c lu y e  t a m b ié n  copias  de  las co m u 
n icac iones  q u e  al C oronel  de l  reg im ien to  de  S a n  Marcial,  
como C o m a n d a n te  d e  las t ro p as  q u e  g u a rn e c ía n  la p r o v in 
cia  d e  R ie t i ,  h a n  d ir ig ido  los G o b e rn a d o re s  de  Magliano^ 
R o c c a , F a r a  , C a n e m o r to ,  la comisión m u n ic ip a l  de  Rieti y 
el D elegado  apostó lico :  en  todas  se h a c e n  los m ay o re s  elo
gios d e  las t ro p a s  e sp a ñ o la s ,  m a n i fe s tan d o  el sen t im ien to

q u e  les causa  su p a r t id a .  F in a lm e n te ,  en otra  c o m u n icac ió n ,  
el m ism o Delegado apostólico da  las g racias  al Coronel por 
los c ien  du ro s  q ue  e n  seña l  d e  afectuoso re cu e rd o  h a n  d e 
ja d o  los Oficiales e sp añ o le s  á los pobres,  y le m anif ies ta  q u e  
la d is t r ib u c ió n  se r ia  h e ch a  con acu e rd o  del Obispo.

M IN ISTER IO DE ESTADO.

Circular dirigida por el Capitán general de la isla de Cuba 
á los Cónsules de S. M. en el extrangero el 18 de No
viembre del año próximo pasado.

H an  a p a re c id o  en  a lgunos  periódicos ingleses a r t ícu los  
r e fe re n te s  á q u e  en  esta isla se em plea  el ace ta to  d e  p lomo 
para* la f a b r icac ió n  de l  a zú c a r ;  y con objeto d e  p r e c a v e r  
c u a lq u ie r  efecto pern ic ioso  al comercio  nac ional  q u e  la p r o 
p a l a r o n  de  se m e ja n te  especie  pu ed a  c au sa r  en  los pa ises  
e x t r a n g e ro s ,  r eco m ien d o  á Y. S . , en vista de  lo q ue  m e ha 
p ropuesto  la Real J u n t a  de  F o m e n to ,  de A g r i c u l tu r a  y Co
m erc io  de  esta  i s la ,  se s i rv a  p u b l ica r  y h a c e r  q u e  c ircu le  
d e sd e  luego la fa lsed ad  de  ta l  aserción  ó notic ia  de  los pe 
r iódicos in g le se s ,  v a l iéndose  p a r a  ello de  los m ed ios  q u e  
ju zg u e  co n v en ien te s  y  le su g ie ra  su  reconocido celo por  los 
in te re se s  nac iona le s  q u e  le e s tán  e n co m en d ad o s  en este p u n 
to ,  y so b re  todo del in c o n v e n ie n te  sabido q u e  ofrece  esa 
venenosa  sus tan c ia  q ue  e n v e n e n a r í a  á los m ism os e la b o r a -  
do re s  si en  la fab r icac ión  se  e m p lease ;  a d v i r t i e n d o  á V. S. 
q u e  a q u i  ú n ic a m e n te  se dió privilegio á un  inglés  p a r a  u n a  
r e f in e r ía ,  pe ro  d e d ic ad a  solo p a ra  el co n su m o  de  la isla y 
de  la P e n ín s u la ,  y de  n in g ú n  modo p a ra  la e x p o r tac ió n  al 
e x tr a n g e ro ,  d o n d e  no se a d m i te  azú car  re finada .

Con estos datos,  q u e  com unico  á Y. S. p a ra  su  gobierno ,  
c reo  in o p o r tu n a  m a y o r  e x te n s ió n ,  e sp e ran d o  q u e  su  Ín te re s  
y eficacia en  defensa  de l  c réd i to  de  n u es t ro s  a zú c a re s  lo 
m a n t e n d r á  ileso en ese p u n to ,  n e u tra l iz an d o  ó d e s v a n e c ie n 
do co m p le ta m e n te  los efectos de  c u a lq u ie ra  d u d a  q u e  su s c i 
tase  ó h a y a  pod ido  suscitar  esa ta n  falsa como in fu n d ad a  
im p o s tu ra ,  n a c id a  de  un  per iódico  inglés.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.

Dirección de gobierno.

El G o b e rn a d o r  de  la p rov inc ia  de  Burgos p a r t ic ip a  á este  
Ministerio en  18 del ac tual  la c a p tu ra  d e  11 m alh ech o re s ,  
d e b id a  al celo y  a c t iv id a d  del sa rg en to  d e  la g u a rd ia  civil  
D. Ju a n  M enendez ,  los c u a le s ,  según  r e su l ta  d e  las d i l igen 
c ias p ra c t ic a d a s ,  son  los autores d e  los d i f e re n te s  robos h e 
chos en  la c a r r e te r a .

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

H abiéndose  in s t ru id o  causa en  este  ju zg ad o  en  a v e r i g u a 
ción de  los a u to re s  del robo e je cu ta d o  al o sc u re c e r  del 
dia  20 dé  D ic iem bre  ú l tim o en las in m e d iac io n e s  del p u e n 
te  de  San  I s id ro ,  j u n to  á la villa de  D u e ñ a s ,  á Agustín  Mo
r e n o ,  re s id e n te  en  la c iu d a d  de  P a le n c ia ,  de  la c a n t id a d  
de  60 rs . ,  h e  aco rd a d o  e n tre  otras  cosas se in se r te n  las se 
ñ a s  d e  los lad ro n es  en  la Gaceta de  M adrid  por  si p u d ie s en  
se r  h a b id o s  d ichos  l a d r o n e s ,  e x h o r ta n d o  á los Sres. G o b e r 
n a d o re s  d e  p ro v in c ia  e nca rguen  á los d e p e n d ie n te s  de  p ro 
tección  y s e g u r id a d  su  c a p tu ra  , y si se verif icase  sean  con
d u c id o s  á este  juzgado .

Pa len c ia  11 de  E n e ro  de 1 8 5 0 . = J u a n  P re sa  y H u e r ta .

Señas que han  podido tom arse de los ladrones .

U n o ,  p a n ta ló n  p a r d o ,  ch aq u e ta  de  la m ism a  c la se ,  g o r
ra  de  pe lle jo ,  faja e n c a r n a d a  y zapa to  b lan c o ;  o t ro ,  capa  
p a r d a  vieja , c h a q u e ta  n e g r a ,  zapato  b lan co  y g o rra  de  p e 
llejo.

E n  este  ju zg ad o  de  Pa lencia  se sigue c au sa  c r im in a l  en 
a v e r ig u ac ió n  de  los a u to re s  del ro b o  de  800 rs. e jecu tado  
en la n o ch e  del d ia  8 d e s c o r r i e n te  á Polonia  C a razo ,  v iu d a ,  
vec in a  de  la villa Baños de  Rio P i s u e r g a ,  en  la c u a l  he  
aco rd a d o  se a n u n c ie n  las señas  de  los l a d ro n e s  en  el Bole
tín  oficial de  esta p ro v in c ia  y Gaceta de  M adr id  po r  si p u 
d iesen  se r  h a b id o s ,  e x h o r ta n d o  á ios Sres .  G o b e rn a d o re s  de  
p ro v in c ia  e n c a rg u e u  á los d e p e n d ie n te s  de  p ro tecc ión  y s e 
g u r id a d  p ú b l ica  la c a p tu r a  de los c r im in a le s ,  y si tuv iese  
efecto se re m i ta n  á e s te  juzgado.

Palencia* 16 de  E n e ro  de  1 8 5 0 . = J u a n  P re sa  y H ue r ta .

Señas de los ladrones.

U no, g o rra  negra  , pan ta lón  negro  y c ap a  del m ism o c o 
lo r ;  otro,  p a n ta ló n  y capa  de paño  A s tud il lo  y  go rra  negra;  
y  el o t ro ,  g o r ra  neg ra  y p an ta lón  y capa  de  p añ o  A s tu d i l lo ’

D. Antonio  N a te r a ,  Juez de p r im e ra  in s tanc ia  de  esta 
c iu d a d  de  B ujalance  y su  p a r t id o  &c.

Por  el p re sen te  c i to ,  l lamo y em plazo á las p e rso n as  q u e  
se c oncep túen  con d e rec h o  á los b ien e s -d o te  de  la o b ra  pia 
f u n d a d a  en  esta c iu d a d  por  D. S im ó n  d e  T o r re s ,  p a ra  q u e  
en  el t é rm in o  de  30 d i a s ,  con tados  d esde  el en  q u e  se p u 
b l iq u e  en  la Gaceta de  M adrid  y Boletín oficial de  la p r o 
vincia  , q u e  po r  único se les se ñ a la ,  co m p a rez c an  en  este 
juzgado  y e sc r ib a n ía  del in frascr i to  po r  sí ó p o r  m ed io  de  
a p o d e ra d o  en forma á d e d u c i r  el q u e  c rea n  as is t i r le s ;  b a 
jo a p e rc ib im ie n to  de  que  pasado  sin verif icarlo  les p a r a r á  
en te ro  p e r ju ic io ,  p u e s  asi lo tengo m a n d a d o  por  mi au to  d e  
24 de  D ic iem bre  úl tim o en  vis ta  de  la d e m a n d a  p ro p u e s ta  
por el p ro c u ra d o r  de  este  n ú m e r o  D. Antonio  R a m íre z ,  en  
n o m b re  de  Doña Josefa  de  Coca y T o r re s ,  de  este  dom ic i
lio, en  q u e  solici ta se le a d ju d iq u e n  en  p ro p ie d a d  y po
sesión.

Dado en B uja lance  á 3 de  E n e ro  de  1850. =  L icenciado  
A ntonio  N a t e r a . = P o r  m a n d a d o  de S. S. ,  Mariano Delgado 
L a n d iv a r .

Dr.  D. M am erto  Pe rez  y D iego ,  Juez de  p r im e r a  in s ta n 
cia de  esta villa y pa r t ido .

Por  el p re sen te  se c i ta ,  l lam a y em plaza  á todas las  p e r 
sonas  q u e  se c re a n  con d e rec h o  á los b ie n e s ,  efectos y r e n 
tas q u e  aquellos  h a y a n  p ro d u c id o  d esd e  19 de Agosto de  
1841 , re fe re n te s  al o ra to r io  que  en  la villa de  M adrigal ,  de  
este p a r t i d o ,  fundó  el l icenciado  D. B e rn a rd o  F ran c isco  C a 
no y N a v a , canónigo lectoral d e  Astorga , p a ra  q u e  en  el 
t é rm in o  de  30 d ias ,  á c o n ta r  d e sd e  el en  que  se haga  la p u 
blicación en  la Gaceta del G obie rno  y Boletín oficial de  esta  
p rov inc ia  , se p r e s e n te n  por  sí ó po r  p r o c u ra d o r  au to r izado  
con sufic iente  p o d e r  en  el juzgado  de  esta v illa ,  y por  la es
c r ib a n ía  del q u e  r e f r e n d a ,  á e x p o n e r  el q u e  á los e x p r e s a 
dos b i e n e s ,  efectos y re n ta s  c rean  t e n e r ,  p u e s  de  no v e r i 
ficarlo en  d icho  té rm in o  les p a r a r á  el pe r ju ic io  q u e  h a y a  
lu g a r :  todo lo q ue  po r  m i au to  p ro v e id o  del dia 4 del ac tua l  
asi lo tengo m a n d a d o  á petic ión de  D. Manuel  y Doña D io -  
nisia Gano,  vecinos de  Madrigal y La S e c a ,  re c la m a n d o  la 
a d ju d icac ió n  de  los b ie n e s ,  efectos y re n ta s  c itadas.

A révalo  E n e ro  8 de  18 5 0 . = M a m e r t o  Perez  y D i e g o .= P o r  
su  m a n d a d o ,  Ildefonso María de  Amo.

E n  v i r tu d  de  p ro v id en c ia  del Sr. D. P e d ro  Nolasco A ti
r ió les ,  Juez  de  p r im e r a  in s tan c ia  en  esta c o r te ,  r e f r e n d a d a  
p o r  el S r .  D. José María González de  C as t ro ,  e sc r ib a n o  de  
su  n ú m e r o , se sacan  n u e v a m e n te  á púb l ica  su b as ta  las dos 
casas  q u e  se a n u n c ia ro n  en  la Gaceta  y Diario oficial de A v i 
sos de  21 de  O c tu b re  ú l t im o ,  s itas en esta c o r te ,  la u n a  en  
la calle de  la Flor alta  con  v ue lta  á la d e  la F lo r  de  P e r a l 
t a ,  n ú m e ro s  1 an tiguo ,  3 y 8 m o d e rn o s  de  la m an z a n a  466, 
y la o tra  en  la c itada  calle d e  la Flor de  P e r a l t a ,  n ú m .  10 
antiguo y m o d e rn o  de  la p rop ia  m a n z a n a ,  bajo el precio 
que  se las ha fijado en  la re tasa  q u e  se ha  hecho  de  ellas, 
q u e  e s ,  el de  la p r im e ra  530,219 rs . ,  y el de  la s e g u n d a  
109 ,420 ,  de  los que  se d e d u c i r á n  las  ca rgas  á q u e  se ha llen  
a fec tas;  y se ha  se rv id o  s e ñ a la r  pa ra  su r e m a te  el m ié rco les  
30 del p re sen te  m es  de  E n e r o ,  á las doce de  su  m a ñ a n a ,  
e n  la a u d ie n c ia  de  S. S. Lo q u e  se hace  notorio por  m ed io  
d e  este  a n u n c io  á los q u e  q u ie r a n  in te re s a r s e  en  la e x p r e 
sa d a  su b a s ta  y rem a te .

M adrid  2L  de  E n e ro  de  1 8 5 0 . = J o s é  María González d e  
Castro.

Juzgado de  la C ap itan ía  g en era l  de  Castil la la N u e v a . =  
E n  v i r tu d  do p ro v id e n c ia  de  este  juzgado  se c i t a , l lam a y  
em plaza  á D. F ran c isco  G u e r r e r o  , Oficial r e t i rad o  del e j é r 
cito y em p lead o  q ue  p a rece  h a b e r  sido en el Ministerio  de  
la G o b e rn ac ió n  en  los años  de  1 8 4 4 ,  45 y 16 , ó á su s  h e 
r e d e ro s  en  el caso de  h a b e r  fallecido , p a ra  que  d e n t r o  del 
té rm in o  de  ocho d ias  se p re se n te n  en el m ism o á re sp o n 
d e r  á la r e c lam a c ió n  q u e  c o n tra  aq u e l  se p rom ovió ,  y s igue ,  
so b re  pago de  m a r a v e d í s ,  po r  Doña C a ta l ina  P u e b la ;  bajo 
ap e rc ib im ie n to  q u e  de  no verif icarlo  se s u s ta n c ia rá  p o r  su  
a u sen c ia  y r e b e ld ía  en  los e s t rad o s  del juzgado ,  y les p a 
r a r á  el p e r ju ic io  q u e  h a y a  lugar.

L icenc iado  D. José  Gil D e lgado ,  Juez de  p r im e r a  i n s t a n 
cia del p a r t id o  de  esta vi lla de  la R am b la .

Po r  el p re se n te  c i to ,  llamo y em plazo  á las pe rsonas  q u e  
se c r e a n  con d e rec h o  á q u e  se les a d ju d iq u e n  en p r o p ie d a d  
los b ie n e s -d o te  de  la cape llan ía  q ue  en  la p a r ro q u ia l  de  esta  
villa fundó  P e d ro  López Aljaro, p a ra  q u e  en el té rm in o  d e  30 
d ias ,  con tados  d e sd e  la pub licación  de este edicto en  la Ga
ceta de  Madrid ,  co m p a rez c an  á deducirlo ;  en  la in te l ig en c ia  
de  q u e  t r a s c u r r id o  el c itado  t é rm in o  sin  e jecu ta r lo  les p a 
r a r á  el p e r ju ic io  q u e  h a y a  lu g a r ,  p u e s  q u e  asi lo tengo 
m a n d a d o  á instancia de  Juan de  A l ja ro ,  po r  t ju ien  se p r e ^



ten d e la propiedad de los m encionados bienes en autos que á 
su s instancias sé siguen en mi juzgado.

Dado en la Rambla á 20 de Diciem bre de 1849. =  José 
Gil D elgad o .= P or m andado de su m erced, Diego López.

Doctor D. Hilario de Pina , Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido &c.

Por el presente mi tercer edicto cito para sentencia á 
los que se crean con derecho á la propiedad de los bienes 
que constituyen las capellanías fundadas por Fernando Ji
m énez Alba , D. Andrés de Cote Gasea , el dirho á nombre 
de su hijo D. C ristóbal, y otra el D. Cristóbal Patricio de la 
G asea , para que en el térm ino de 20 d ia s , que principia
rán á contarse desde el siguiente al de la inserción del pre
sente en la Gaceta de Madrid , y que por último se les seña
la , comparezcan á deducirlo; apercibidos que la sentencia 
que se dicte les parará entero perjuicio.

Medinasidonia 24 de D iciem bre de 4 8 i9 .= D o c to r  Hilario 
da P ifca .= P or su m an d ad o , José Nuñez Mendoza.

L icenciado D. Julián Martínez Y aoguas, Juez de prim e
ra instancia de esta villa de Talavera y partido

Por el presente c ito , llamo y  em plazo.é todos cuantos se 
Otean con derecho á los bienes de las capellanías fundadas 
en la iglesia parroquial de la villa de la Ilinojosa de San  
V icente por D. Agustin y D. Juan Jiménez y D. José Jimé
n ez , para qu6 por sí ó por m edio de procurador legitimado 
comparezcan á deducirle en este juzgado por la escribanía  
del que suscribe en el término de 30 d ias, contados desde 
esta fe c h a ; con apercibim iento que de lo contrario les pa
rará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Dado en Talavera á 8 de Enero de 1850.==Jul¡an Martí
nez Y a n g u a s.= P o r  su  m andado, Eduardo José Gutiérrez.

Se cita, llama y  emplaza por término de 30 dias á los 
cu e  como acreedores se crean con derecho á los bienes 
q u e á su m uerte dejó el Excmo. Sr. D. Luis de G oyeneche 
Y Muzquiz, Conde que fue de Saceda y Gama, para que le 
deduzcan en el juzgado de primera instancia que en Ma
drid despacha el Sr. D. Miguel María Duran, por la escri
banía del Sr. D. Santiago de la Granja; apercibidos que pa
sado sin hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar en 
derech o, y sin nueva citación ni llamamiento se dará á los 
autos de testamentaría el curso que corresponda.

Madrid 18 de Enero de 185 0 .= G ran ja .

El Dr. D. José Calderón de D urango, Juei de primera 
instancia de esta capital y su  partido &c.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á todas las perso
nas q ue se crean con derecho á los bienes que constituyen  
la capellanía fundada en la villa de Trigueros por Fernan
do Alonso B arriga, y los de la fundada en la de San Juan 
del Puerto por el licenciado Gonzalo López Franco, para 
que en el término de 30 dias se personen en este juzgado 
por la escribanía del actuario á deducir las acciones que 
le s  corresponda; bajo apercibim iento que de no verificarlo 
les parará el perjuicio que hubiere lugar. _ ,

Dado en Huelva á 8 de Enero de 185 0 .= D octo r D. José 
Calderón de D u ran go .= P or mandado de su  m erced , Manuel 
Levanli.

D. Juan Felipe López, Juez de prim era instancia de esta 
villa de Moron de la Frontera y su  partido.

Por el presente cito á los que se crean con derecho á la 
propiedad de los bienes de la capellanía fundada en  ̂ esta 
parroquial por D. Pedro Galan P erea , se presenten á d e
ducirlo en este juzgado y escribanía del infrascrito por me
dio de procurador dentro de 30 d ia s , que empezarán á con
tarse desde la inserción del presente en la Gaceta de Ma
drid . _  ,. _Moron y Octubre 25 de 1 8 4 9 .= J u a n  Felipe L opez.=P or  
su  m an d ad o , Joaquin Ramos Calderón.

Por providencia del Sr. D. Miguel María Duran, Magis
trado honorario de la A udiencia territorial de Granada y 
Juez de prim era instancia de esta capital, refrendada por 
el escribano de número D. Mariano García S a n c h a , se cita, 
llam a y emplaza por tercero y último anuncio y término de 
n u eve  dias á Teresa Andrés Dom ínguez, natural de Sigüen- 
za , viuda , de 36 años de edad, y Ramona Montoya Campos, 
soltera, natural de Lovera, para que se presenten en la au 
diencia de dicho señor coa objeto de citarlas y emplazarlas 
con el auto definitivo dictado en la causa que se las ha se 
guido por estafas; prevenidas que de no hacerlo se en ten 
derá dicha citación y em plazam iento con los estrados del 
juzgado, y las parará el perjuicio que haya lugar.

Siendo necesario recibir cierta declaración á los sugetos 
que se expresarán , y no habiendo podido encontrárseles 
sin  em bargo de las diligencias que se han practicado al 
efecto , ha m andado la sala Segunda de esta Audiencia ter
ritorial se les cite por m edio de la Gaceta y Diario, para 
que tan luego como llegue á su  noticia este aviso se presen
ten  al Sr. Magistrado de dicha audiencia D. Manuel García 
d e la Gotera á prestar la mencionada declaración.

D o ñ a  Concepción O lavide, soltera, de 26 años, que en 
Julio de 1847 vivía calle de las dos Hermanas, num. 17.
cuarto bajo. _ .Doña Manuela L ira, casada, de 50 anos, que en la mis* 
ma época vivía en la misma ca lle , núm. 17 , cuarto se-
^ Andrea Arroyo, de 22 añ o s, soltera, criada que era ec 
aquel tiem po de Doña María del Carmen de la Torre.

D. Santiago de Gal vez Padilla, subcom isano que era en 
el mismo tiem po del barrio de Juanelo. ^

Francisca E scribano, casada, de 44 años, que en el pro
pio tiempo vivia calle de Juanelo, núm. 15.

Ramón García , soltero, de 28 años, tabernero, que v i
vía en el citado tiem po en la calle de Juanelo, num. 47.

Micaela M artínez, de 23 años, casada, portera que era 
en el propio tiempo en la casa núm. 4 4 , calle de Juanelo.

D. José Carrera , ca sa d o , de 49 a ñ o s , propietario, que

vivia en dicha época calle de Juanelo, núm. 4 4 , cuarto 
principal.

Gregorio Martínez; casado, de 48 años, habitante en la 
citada época calle del Salitre, núm. 23, cuarto bajo.

Y Francisco M artínez, de 29 años, casado, agente que 
fue de policía, y habitó calle de Em bajadores, núm. 55.

D. Nicolás Sainz G utiérrez, Juez de primera instancia de 
esta villa de Cervera de Rió-Pisuerga y su partido.

Por el presentó cito , llamo y emplazo á D. Francisco de 
Paula Alonso, Teniente retirado, administrador que fue de 
las minas de carbón de piedra radicantes en término de 
Revilla de Santullaft y pertenecientes á la compañía Collan- 
te s , herm anos, paTNa que en el término de 30 d ias, conta
dos desde esta fecha , se presente en este juzgado á oír los 
cargos que contra él resultan en la causa que se instruye 
en el mismo por corta fraudulenta de maderas de los m on
tes del referido pueblo de R evilla; pues de no hacerlo en 
él término que se le señala se seguirá la causa en rebeldía 
Con los estrados de esta A u d ien cia , parándole el perjuicio 
que haya logar.

Dado en Cervera á 11 de Eneró de 1850. =  Nicolás 
S a in z .= P o r  su m an d ad o , F élix  M. Gómez Inguanzo.

D. José María M ontemayor, Magistrado honorario de la 
Audiencia territorial de Granada y Juez de primera instan
cia del cuartel de Maravillas de esta corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo por tercero y úl
timo edicto á Bartolomé Yeguas , natural de Peñaran
da, soltero, tejedor, y de 50 años de edad , y á Francis
co H errera, alias Herrerita , natural de Garabanchel de 
A b ajo , ca sa d o , carp in tero , y de 30 años de e d a d , para 
que dentro del térm ino de nueve dias, que empezarán á 
contarse desde el siguiente al de la publicación del presen
te, comparezcan personalm ente en la audiencia de S. S., 
sita en el piso bajo de la territoria l, plazuela de Santa 
Cruz, ó en cualquiera de las cárceles de esta cap ita l, á res
ponder á los cargos que les resultan en la causa criminal 
pendiente en dicho juzgado por la escribanía de D. Giaudio 
Sanz y Barea por v ag an cia ; pues si asi lo hicieren se les 
oirá y administrará justicia en lo que la tuvieren , y er. otro 
caso se seguirá y  sustanciará la citada causa eu su ausen
cia y rebeldía, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 46 de Enero de 4850. =  M ontema- 
y o r .= P o r  mandado de S. S ., Dr. Claudio Sanz y Barea.

PARTE NO OFICIAL.
MADRID 23 DE ENERO.

Habiéndose dado por algunos periódicos la noti
cia de que el Gobierno piensa enviar á sus casas á 
los Oficiales de la reserva con dos tercios de paga, 
quedando las planas mayores en los puntos destina
dos hoy á los cuadros de los terceros batallones, es
tamos en toda forma autorizados para manifestar 
que esta noticia carece de todo fundamento.

CORTES
SENADO.

P r e s i d e n c i a  d e l  S r . M a r q u e s  d e  M i r a f l o r e s .
Sesión d d  dia 22 de Enero de 4850.

Se abre á las dos y cuarto, y  leida el acta de la anterior es aprobada.
O r d e n  d e l  p í a .

Continúa la discusión pendiente sobre el a r t . 5.° d d  proyecto 
de k y  de reemplazos.

El Sr. MATA VIGIL: Decia en el dia de a y er, Sres. Senadores, que 
el Gobierno de S. M., después de un detenido exámen de la ley de 2 de 
Noviembre de i 837 y de la multitud de aclaraciones que posteriormente 
se vió en la necesidad de dar con motivo de los diferentes casos ocurri
dos, había resuello mejorar este ramo importante de la legislación, oyendo 
á las personas y corporaciones mas respetables; y que la comisión habia 
variado el proyecto del Gobierno modificando algunos de sus artículos en 
términos que envuelven un sistema enteram ente contrario.

En el art. 5.° del proyecto presentado por el Gobierno se guardaba 
conformidad con lo que se establece en el Código fundamental, lo cual no 
sucede con el que la comisión propone, por el cual en mi concepto se res
tringe y  aun se destruye la facultad que concede á las Cortes el art. 79 
de la Constitución.Se me dice aqui que de esa fuerza que se designa en el artículo, unos 
irán al ejército permanente y otros á la reserva; pero yo pregunto, se
ñores: los 25,000 hombres que cada año han de ingresar en el ejército, 
¿es fuerza armada, sí ó no? ¿Son paisanos los que se destinan á la reser
va?  ¿Dejarán de tener que abandonar sus casas el dia que les mande ir 
el Gobierno á otro punto? Claro es pues que la reserva es una parte de 
la fuerza a rm ada , y el fijar el núm ero de esta corresponde á las Cortes, 
según el artículo constitucional que ya he citado.

Y no se diga, señores, que no cuesta nada la reserva, pues estos sol
dados, aun cuando no tengan armas, tendrán organización, y esto cuesta 
algo, sin que pudiera tampoco como se dice dedicarse á las faenas del 
campo, pues son tales soldados, y puede muy bien el Sr. Ministro de la 
Guerra creer qne tiene poca fuerza activa y poner sobre las armas parte 
de la de reserva. Y cuidado, señores, que la Constitución no dice que ha
ya ejército permanente y reserva, sino ejército permanente m ayor ó me
nor según las necesidades del orden público y de la defensa de la patria. 
Lo que hay aqui de cierto es que la comisión, al variar el artículo que 
presenta el Gobierno, previos los informes de los Ayuntamientos y de las 
Diputaciones provinciales, ha tenido por único objeto subordinar este ar
tículo á la creación de un ejército perm anente y de una reserva, reserva 
de la que ño hay necesidad, pues sin ella se ha concluido la guerra de Ca
taluña ; porque cuando es necesario, el Gobierno pide á las Cortes hombres 
y dinero, y las Cortes nunca se han negado á esto ni menos han excusado 
los trabajos necesarios para dejar al Gobierno en situación de hacer fren
te á las necesidades públicas; y hé aqui por lo que no estoy conforme con 
lo que dice el Sr. Huet de que por los medios propuestos en el artículo se 
deshaga el trabajo de los Cuerpos colegisladores.

El número de la fuerza armada es indudablemente de la atribución de 
las Cortes el señalarle, asi como es del Gobierno la organización buena ó 
mala de esta fuerza. Esta ley de reemplazos es una ley secundaria, no se 
debe tra ta r en ella del número de soldados que debe haber, sino del mo
do de proceder á las operaciones del sorteo, estableciendo las reglas nece
sarias para quitar la arbitrariedad é impedir las injusticias que se cometen.

Estas razones creo son bastantes para negar la aprobación al artículo 
que se discute.Pero no es este el motivo único que me obliga á oponerme al artícu
lo, sino otro que voy á exponer. *Señores, ¿ha calculado la comisión los perjuicios que acarrea el arran
car de su casa á 25,000 hombres cada año, haciéndoles servir ocho años? 
En prim er lugar los de 48 y 19 años no pueden casarse porque tienen que 
en tra r en sorteo á los 20, ni estos tampoco , porque teniendo que servir 
ocho años, después de cumplidos no tienen á qué dedicarse. Este mal que 
se ocasiona estaba evitado en el proyecto del Gobierno, ¿Quién será el

que se dedique á emprender una carrera  si tiene que entrar en aninu cUañdo la lleva ya casi concluida y  tiene que abandonarla? Hulma
Por fin, señores, la mejor ley de reemplazos no debe buscarse en fií 

el número, sino en otros medios indirectos, por-los cuales no se con'ádp 
tan odioso el servicio militar, llágase una ley de premios y  recomnensa 
y con ella el servicio militar no será tan gravoso. Por consiguiente h 
biendo ya cansado bastante al Senado, concluyo rogándole que adontp i artículo del Gobierno en lugar del que propone la comisión.

Los Sres. Infante y Mata Vigil hacen varias aclaraciones.
E! Sr. IiüE T: Procuraré ser breve á pesar de la . gravedad de l cuestión. la
De cuantas leyes administrativas ó secundarias puedan discutirsp 

pocas podrán tener mas dificultad, mas importancia y trascendencia aue la que ahora se discute. Al establecer las reglas sobre el modo cómo han 
de cumplir los pueblos esa carga, esa condiciones una ley civil- ner„ 
al mismo tiempo tiene una íntima conexión con el servicio militar *v ñor 
eso se refiere á un precepto constitucional. La comisión tuvo en cuenta 
ese precepto, y tanto, que ha citado el artículo de la ley fundamental 
lo consiguió en la convicción de que no menoscababa ni prejuzgaba cues
tión alguna. Excusado es decir lo que dice el artículo de la Constitución” 
porque cumpliendo con él se pueden fijar los hombres que deben sacarse 
anualmente, y  sin embargo no prejuzgar la fuerza militar de "mar v tierra. *

Pues qué, la fuerza de guerra del Estado ¿es únicamente la que se 
organiza por medio de los sorteos? No, y los cuerpos de guardia civil 
y carabineros es la prueba. La ley pues de reemplazos puede fijar el nu
mero de hombres que anualmente puede el Gobierno llevar al ejército sin 
menoscabar en nada la disposición del art. 79 dé la Constitución. La Cues
tión pues debe 'circunscribirse á si el sistema dé reemplazos qúe la Comi
sión propone es mas ventajoso que el que se ha seguido hasta aquí. Yo no 
debo molestar al Senado para demostrar la preferencia dél sistema en 
cuestión repitiéndolo  que ayer dijo, fundado en datos irrecusables el 
digno individuo de la comisión el Sr. general Concha: solo aduciré otro 
dato , que en el período de 1833 á 1842 se han enviado al servicio de las 
armas 380,000 mozos sacados á la suerte por el sistema vigente, resultan
do á 38,000 mozos por año. Por ei proyecto actual no se sacarán mas que 
25,000 ; y como esto ha de ser fijo y un período determinado, y lo mis
mo el licénciamiento en cuanto cumplan los mózos el tiempo de su empe
ño, las ventajas que el sistema presente ofrece sobre el a n te rio r, ya res
pecto al ejército, ya respecto álos pueblos, ya respecto á los mismos mozos, es incuestionable.

Concluyo, porque no debo molestar mas al Senado, rogándole que se sirva aprobar el art. 5.°
El artículo queda aprobado después de probar explícitamente el señor 

Ministro de la Guerra, á invitación del Sr. Quinto, que en nada se lastimaba el principio consignado en el art. 79 de la Constitución.
Como artículo adicional entre el 5.° y el 6.* propone el Sr. Sancho el 

siguiente:
«El reemplazo del ejército se decretará todos los años por una ley que el Gobierno propondrá á las Cortes.»
El Sr. SANCHO: Para apoyar este artículo principio por establece 

dos hechos: 1.° Que hasta ahora el art. 79 de ía Constitución se ha obser
vado pidiendo el Gobierno á las C o rte s , cuando lo ha creído conveniente 
los reemplazos necesarios para el ejército. 2.° Que cd dictamen de la comi
sión respecto á su art. 5.° está en abierta contradicción con el mismo ar
tículo del proyecto del Gobierno. Basta para ver esto la lectura de ambos 
Ademas se subvierte el principio consignado en el art. 79 de la Constitucioa’ 
que establece que todos los años el Rév, de acuerdo con las Cortes, fija
rán las fuerzas del ejército permanente de m ar y tierra. Pero se dice que 
aqui no vamos á votar por esta ley la fuerza permanente del ejército.

Voy á manifestar que la reserva es fuerza permanente. Dice el art. 79 
de la Constitución que las Cortes fijarán todos los años, de acuerdo con 
el R ey, la fuerza permanente de mar y tierra. La comisión sostiene que 
esta fuerza permanente es la que ha de haber sobre las armas sin incluir 
la reserva. Ahora verán los Sres. Senadores cómo se entiende ese artículo 
constitucional en la Constitución de 1837, de la cual es hija legítima la vi
gente. Dice asi en otro artículo: «Habrá en cada provincia cuerpos de Mi
licia nacional: su organización y servicio se arreglará por una ley espe
cial; pero ni el Gobierno ni las Cortes, podrán disponer de esta fuerza fue
ra de sus provincias.» De esta fuerza ha dispuesto el Gobierno siempre que 
lo ha tenido por conveniente, y  esta fuerza es la que califica el artículo 
de perm anente, porque no podia ser de otra manera. Yo estoy porque 
haya esa re serv a , porque si no no podria haber seguridad alguna y  esta
ríamos expuestos continuamente á disturbios. ¿Pues no hemos visto en una 
noche cambiarse el Ministerio, reemplazándose por otro llamado vulgarmente el Ministerio relámpago ? •

Pues si ese Ministerio hubiese sido mas cauto y  tenido una reserva co
mo la que acabo de expresar, no se hubiera visto suplantado. ¿Pero qué 
razón hay para que las Cortes, que tienen la garantía de que vengan aqui 
todos los años los Ministros de la Corona á decir necesitamos tanta fuerza, 
qué razón hay, digo, para privarles de este derecho? ¿ P o r qué hemos de 
autorizar esta especie de renuncia? Pues es claro que si aprobamos esta 
ley restableciendo en ella la fuerza anual que ha de haber, aprobamos im
plícitamente también la renuncia de venir todos los años los Ministros á las 
Cortes á decir tanta fuerza necesitamos. Esta es una contribución, y  con
tribución de san gre , y sabido es que las contribuciones deben pedirse á 
las C o rtes; y concedidas por estas es cuando se cobran. Y supuesta la 
aprobación del reemplazo anual de los 25,000 hombres, ¿qué* sucederá si 
el año qué viene las Cortes en uso de sus facultades no concediesen 
mas que 20,000? Resultaría un conflicto entre los poderes del Estado, y á 
todo trance debemos evitarlo.

Voy á concluir recordando un hecho histórico. La dinastía de los Es- 
tuardos cayó principalmente porque se empeñó en tener un ejército inde
pendiente del Parlamento.

El Sr. Duque de VALENCIA, Presidente del Consejo de Ministros: Se
ñores, si el Sr. Sancho tuviese que probar su talento y  la facilidad que 
tiene para defender sus opiniones, bastaría el discurso que acaba de pro
nunciar : hasta las malas causas las defiende bien S. S ., como lo acaba de 
acreditar ahora. El Sr. Sancho ha fundado su discurso en la contradicción 
que dice S. S. hay entre el Gobierno y  la comisión, en que se despoja á 
las Cortes de sus facultades, en el abuso que pueda hacerse de la fuerza 
armada por el Gobierno, y  en que se priva á las Cortes sucesivas de una 
facultad que la Constitución concede. Contradicción no hay alguna, y no 
sé dónde el Sr. Sancho la ha encontrado: si el Gobierno hubiese propuesto 
que se sacaran todos los años 30,000 hombres, proponiendo la comisión 
que sean .25,000 habría esta contradicción; si hubiese propuesto menos 
número, también la habría, y  si hubiese propuesto alguna cláusula relativa 
al reemplazo que se opusiera á lo que la comisión opina, seguramente ha
bría contradicción.Pero el Gobierno solamente dice que todos los años se determinará el 
número de reemplazos que debe haber para el e jé rc ito , y  la comisión 
quiere que este reemplazo sea metódico, determinando el número. Por 
consiguiente en esto no hay contradicción alguna. Pero voy á decir al Se
nado la razón que ha tenido el Gobierno para n o . haber propuesto lo que 
la comisión propone explícitamente.

Conociendo el Gobierno que esta cuestión es vidriosa por la ex ^¡ta 
susceptibilidad de algunos, que siempre creen ver en el Gobierno 
cias á invadir las facultades de las Cortes , procuró evitar esta di s-on 
redactando el art. 5.* de la manera que lo hizo. Pero no se le ocu,t¿ e 
hubiera estado mejor fijando la fuerza que habría de sacarse to ,  jos 
años para componer el ejército perm anente y la reserva. Porque ¡nduda_ 
blemente esto es mas regular y mas conforme para la buena organ;Zacion del e jército , y mas beneficioso para los pueblos también.

Los señores de la comisión que han mirado la cuestión forn nativa- 
mente, sin las consideraciones que el Gobierno por serlo tu v o , u j ':eron ja 
variación que tanto choca al Sr. Sancho, y  que sin embargo n ' mas 
conveniente y  ordenado. Los señores de la comisión conferenc. n ej 
Gobierno y se pusieron de acuerdo en la persuasión todos de . J 0 - ada 
se faltaba, como en efecto no se falta, al precepto constitucio^H'

Pero dice el.Sr. Sancho: ¿cómo la comisión ha cambiado * 
cion del Gobierno que indudablemente se acordaría en Cons . n , Minis
tros?  Yo no sé, señores, cómo esto puede causar extrañeza 'L gr g¿„ 
nador tan experimentado como el Sr. Sancho. Pues qué, I g Drovectos del ; Gobierno ¿no son muchas veces alterados en las comisión P , * p uprDOs 

! colegisladores? Asi sucede en efecto; y  el Sr. Sancho jar„a
; carrera parlam entaria ha sido muchas veces individuo de ]as c0nijsj0ne«
; habrá visto alterar los proyectos de h>y presentados , Gobiernos.( Y esos proyectos de ley todos habrán sido acordados ^  Consp;0 de Mi

nistros, pues no puede suponerse que un Ministro, sin contar P¿'n e\ asen
timiento de sus compañeros, se atreviese á presentar Cdrtes n jn<nm

! proyecto de ley. Vea el Senado cómo no hay la con, 
j ra el Sr. Sancho, y cómo no liene nada de raro  q ^  sé ha 'án  almmas alte- 
: raciones en el seno de las comisiones, siempre que, COmo ahora se ha he- ’ cho, se verifique de acuerdo con el Gobierno.
1 Y si no, señores, ¿para  qué se nombran |flS comisiones? ; Para qué 
I se han establecido los trámites prevenidos p0r ]a Constitución y  por los 
í reglamentos para hacer las leyes / Y el Gob¡pj.nQ gP ofende ni se creé 
: desairado porque en la comisión, compuesta d0 pers¡onas tan entendidas y 

tan competentes, se hayan propuesto algunas variaciones que mejoran in
dudablemente la ley, porque los Ministros, cemo hombres, se consideran 
sujetos á e rra r y no creen verlo todo y ser infalibles en sus obras. En to
das las materias cabe el consejo, pero muy particularmente en las milita
res , que hay muchas en donde á primera vista hay diferencia de parece
res por ser do apreciación, y q ll0 soio después de la conferencia puede



haber un acuerdo  com pleto. R epito pues que el G obierno, conociendo qué 
esta cuestión e ra  delicada y  que podría  haber quien pensara  que peligraba 
lo que todos nos hem os obligado á g u a rd a r , no se a trevió  á p ed ir lo que 
la comisión p ropone  al S en ad o ; pero  que habiendo tom ado en considera
ción el dictam en de personas tan entendidas en la m ateria  como son los 
señores de la comisión, no ha podido desdeñar su consejo y  ha convenido 
en que se p resen tase  el dictám en en los té rm inos  que se ha hecho, sin que 
po r eso se crea  reba jado  en lo mas mínimo. P o r consiguiente, estando de 
acuerdo  en un todo la comisión con el G obierno, queda dem ostrado que 
no hay contradicción alguna.

No tiene tam poco razón el Sr. Sancho cuando dice que no se ataca
por este p royec to  la facultad que tienen las Cortes de de te rm inar todos
los años la fuerza de m ar y  tie rra  que debe haber en la nación. El Gobier
no entiende que esto ha venido haciéndose siem pre en los presupuestos, y 
que aun cuando asi no se haga, puede cum plirse el precep to  separada
m ente , sin que lo dificulte el p royec to  de ley que se está discutiendo. Si 
los presupuestos se discutiesen como yo  creo que deberian  discutirse, 
esto es, respetando  la legislación vigente, en cuyo caso las C órtes debian 
lim itarse á a p ro b ar ó d esap robar según les inspirase ó no coníianza el 
Gobierno, en este caso indudablem ente no se com prendería en la discu
sión el a rt. 79 de la Constitución, que tendría que aplicarse en un proyecto  
de ley por separado . P ero  como no se discuten de esa m anera , y por el 
contrario  se pide la variación  de todas las leyes que han serv ido  de base 
pa ra  form ar el p resupuesto , y se discute si la fuerza es mucha ó poca, 
v  se piden rebajas y  se p roponen variaciones en todos los ram os del p re 
supuesto de g u e r ra , 'h é  aqui p o r qué yo d igo , y tengo razó n , que en la 
discusión de presupuestos se determ ina la fuerza que debe haber todos los 
años. Pero aun cuando asi no fuese , el a rt. 5.° del p royec to  de ley que se 
discute no se opone de m anera  alguna á que las Córtes determ inen todos 
los años lo que previene el a rt. 79 de la Constitución.

Dice el Sr. Sancho que dos cosas son suficientes para  que se garantice
po r las C órtes la lib e rtad , una la facultad de vo tar los subsidios, y  la otra 
poner cortapisas al poder. S. S. dice b ien ; pero  yo  creo que la facultad de 
vo ta r los im puestos es bastan te , po r la sencilla razón de que un Gobierno 
sin subsidios es un p á ja ro  sin alas. El Sr. Sancho p re ten d e  que esta cues
tión debería  haberse  som etido á la deliberación del Congreso antes^ de 
trae rla  al Senado. S S. se ha fundado en el art. 36 de la Constitución , que 
d ice : «Las leyes sobre  contribuciones y  crédito  público se p resen tarán  
p rim ero  al Congreso de los Diputados.» Perm ítam e S. S. que le diga que en 
esto ha estado m uy sutil, y que le conteste  con argum entos de la misma 
naturaleza sacados de la misma Constitución. Y no bu sca ré , como el señor 
Sancho lo ha hecho, datos en la Contitucion del año 37 y en la del 43 para  
hacer la co m p arac ió n , sino que en la misma Constitución que actualm ente 
nos rige en co n tra ré  yo el argum ento que ha de d estru ir el aserto  de S. St

El art. 36 dice: «Las leyes sobre  contribuciones y  c réd ito  público se 
p re sen ta rán  prim ero  al Congreso de los D iputados;» y  como el a rt. 6.° d e 
term ina que « todo  español está obligado á defender la patria con las a r
mas cuando sea llam ado por la ley, y á con tribu ir en p ropo rción  á sus ha
beres para  los gastos del E stado,»  deduzco y o ,  y  conmigo deducirán  to
dos , que el art. 36 se refiere  á la segunda p a rte  del a rt. 6.°, y  que la p r i
m era  no tiene con él ninguna conexión. P ero  dice el Sr. Sancho: es preciso 
que sean las C órtes quien de term inen  esto , p o rq u e  ¿cóm o es posible que 
haya subsidios sin que las C órtes los v o ten ?  Y yo  respondo al Sr. Sancho 
que los A yuntam ientos hacen gastos que no han votado las Córtes; que las 
D iputaciones provinciales determ inan ob ras de que las Córtes no tienen 
conocim ien to , y cuyos gastos pagan los pueb los; que en casos de guerra  
han  levan tado  tro p as  las provincias sin la in tervención  de las Córtes.

Ya ve el Sr. Sancho que existe c ierta  clase de subsidios sin que los 
hay a  votado el Parlam ento. P ero  dice  S. S., y  poy  ello le tributo  las m as 
exp resivas g ra c ia s , que el M inisterio actual inspira com pleta confianza, 
que á S. S. se la in sp ira , y  que si supiera que este Gobierno perm anecía 
en el poder p o r algunos años, votaria  con gusto el artícu lo  que se discute 
ta l como se halla redactado .

S eñores, ó hay  inconstitucionalidad ó no la hay. Si la h a y , el Sr. San
cho no debe ced e r ni ten e r contem placiones con este M inisterio ni con 
ninguno, que antes debe ser la fe en el dogma que los sentim ientos de 
afección; y  si puede ten e r esa deferencia al actual G obierno, será  porque 
la ley le perm ite  esa latitud. Es asi que en cierto  caso S. S. se cree  facul
tad o , luego todos los Sres. Senadores lo están, y  se puede hacer lo mismo 
p o r este M inisterio que po r o tro .

Pero , señ o res , ¿vam os á tra ta r  en las C órtes la cuestión de si unos 
M inistros ofrecen  mas confianza que o tros para  g u ard a r las instituciones? 
Los señores S enadores y  D iputados pueden  tener mas adhesión á unos 
M inistros que á o t r o s ; c reerlo s mas capaces y  dignos p a ra  reg ir las 
riendas del Estado y  gobernar en beneficio de la R e in a ; eso es posible, 
pues po d rá  ven ir o tro  Gobierno que gobierne m ejor; pero  aun cuando sea 
posible una tra ic ió n , p o rque  posible es todo en este m undo, la cuestión de 
que es m eneste r poner cortapisas violentas y  las sospechas exageradas 
son cosas peligrosas, y  en las que es m enester mucha prudencia , que m u
chas veces una sospecha injusta y  anticipada pueda llegar á ser la ve rd a 
de ra  causa de un crim en. D ebem os ten e r m ucha confianza en el ejército  
que ha dado tantas y  re levan tes p ruebas de valor y  patrio tism o, tantos 
testim onios de  am or á su pa tria  y  á su R eina, y  de m irar p o r los intereses 
generales mas que p o r los suyos propios.

Un ejérc ito  que en el sistem a constitucional ha perd ido  consideracio
nes y  garantías desde el p rim er jefe hasta el último soldado, y  que las han 
perd ido  con gusto porque no se harían dignos de su p a tr ia ; de ese e jérci
to  no hay que tem er, y  no es p ru d en te  entablar esa clase de polémicas.

P e ro  yo  d iré  al Sr. Sancho que ó hay  esa posibilidad ó no la hay. Si 
no hay  esa posibilidad po rque  los C uerpos colegisladores tengan la fuerza 
y  au to ridad  necesarias, po rque  el T rono de lá Reina esté sólido y  bien de
fendido, y  po rq u e  las instituciones se fortifiquen, y  po rq u e  todos con tri
buyam os al beneficio com ún, si tenem os estas circunstancias, nadie podrá  
abrigar un bastardo  pensam ien to ; y  si algunos qu ieren  a b u sa r, no»podrán 
conseguir su execrable  objeto.

P ero  si hay  esa posibilidad po rque  nuestras  desgracias nos lleven al 
punto  de que se pueda  abusar, no es el núm ero el que puede d a r la ga
ra n tía ; cualquiera que fuere  el núm ero  p o r reducido  que fuera seria bas
tan te  para  com eter el abuso; si cuando llegase ese caso el Sr. Sancho se 
negase á conceder los 23,000 hom bres ú  o tro  núm ero cualquiera, no evita
ría el daño que S. S. quiere p re v e r ,  po rque  los dem as, los que com pusie
ren  el ejército  serian  suficientes, serian bastan tes, si con la fuerza se pu
diese hacer lo que el Sr. Sancho teme.

S eñores, c reo  que he contestado á los principales argum entos del se
ñor Sancho, y p o r consiguiente puedo roga r al Senado que tenga p re sen 
te  que p a ra  defender la libertad  y la independencia de la nación es p rec i
so que tengam os un e jército  bien  o rganizado, con todos los elem entos in
dispensables p a ra  poder co rre sp o n d er al fin apetecido, que se le h o n re , y  
que no se desconfíe de su lealtad.

El dictám en de la comisión pod rá  no ser una cosa p erfec ta , p o rque  
las cosas humanasvno lo son; pero  en la m ateria de que se tra ta  no se 
puede conseguir ahora cosa m ejor p a ra  lograr el fin que nos proponem os, 
y  que la enm ienda qu iere  destru ir.

Ruego al Senado se sirva d esap ro b arla , po rque  en su aprobación es
taría com pletam ente destru ido  ol voto favorable que han dado los señores 
Senadores al artícu lo  an terio r.

El Sr. MAZARREDO: Señores, la comisión no tiene que justificarse 
porque no adm ite el artículo del Sr.^Sancho después del elocuente discur
so que ha p ronunciado el Sr. P residen te  del Consejo de M inistros. Sin em 
bargo, debe añad ir que dicho artículo  d estru y e  en sus principales bases el 
p royec to  que ha p resen tado  la comisión, con tra riando  el ultimo acuerdo 
del Senado.

Señores, yo  c reo  que no se puede escogitar un p royecto  m ejor. P o r 
él se hace que los pueblos no su fran  p e rju ic io ; se hace que los hombres 
que van á serv ir tengan un oficio aprend ido , que en el ejército  tengan 
com odidad para  que no se diezm en en los hospitales. Excuso por lo tanto 
re p e tir  lo que se ha dicho hasta el hastío viniendo al punto im portante.

N osotros estam os persuad idos de que el artículo constitucional queda 
incólume. Dice el a rt. 79 de la Constitución. (Lee.)

Si la fuerza perm anen te  de m ar y tie rra  es lo que da el p a is , si esto 
fuera  c ie rto , y d ijera  im plícitam ente que se votaba el contingento anual, 
la consecuencia forzosa, pero  a b su rd a , seria que el 31 de Diciem bre ten
dría  que licenciarse el e jérc ito . ¿Y  qu iere  ningún Sr. Senador poner al 
M inisterio en el caso de licenciar el ejérc ito  el 31 de D iciem bre?

Siendo yo m uchacho m e acuerdo  haber leido en tre  los libros milita
res  uno escrito  p o r el Sr. Sancho en que decia que e ra  m enester sacar po r 
una ley especial el contingente anual pa ra  el e jé rc ito , y de entonces acá 
no creo  que hayan variado las ideas dem ocráticas del Sr. Sancho.

En resúm en , en tre  lo que ha dicho el Sr. P residen te  del Consejo de 
M inistros y  lo que yo he tenido la honra  de exponer, creo  que el Sena
do esta rá  convencido de que el artícu lo  constitucional queda incólum e, y  
de. que si este artículo se destru y ese , la comiríon re tiraría  la ley entera, 
po rque  no se funda mas que en él. Asi pues suplico al Senado se sirva no 
adm itir la adición del Sr. Sancho.

D espués de  una ligera rectificación del Sr. Sancho , es desechada su 
adición.

Leido el a rt. 6.°, d ice

El Sr. PR ESID EN T E: Se suspende esta discusión para  continuarla pa
sado mañana. Se levanta la sesión.

E ran  las cinco y  m edia.

¡ CONG RES O DE LOS DIPUTADOS.

P r e s i d e n c i a  d e l  S r . C o n d e  d e  V i s t a h e r m o s a .

Sesión del día 22 de Enero de 1850.
Se abre  á las t r e s , y  leida el acta de la an terior queda aprobada.

O r d e n  d e l  d í a .

Continuación de la discusión pendiente sobre el proyecto de ley 
de autorización p ara  plantear los presupuestos.

El Sr. GONZALO MORON, p a ra  una alusión personal: P ro c u ra ré , se
ño res, contestar con toda la b rev ed ad  que me sea posible á alguna de las 
alusiones que me lia dirigido el Sr. M on, porque conviene que los hechos 
queden en su verdadero  lu g a r, y  para  esto es indispensable que yo ocu
pe la atención del Congreso algún tanto . En p rim er lugar es preciso que 
conste que el Sr. Mon se ha equivocado al exponer lo que yo manifesté 
respecto al presupuesto  de este a ñ o , pues lo que yo dije es que el p resu 
puesto de 1830 no era  ni podia se r’una v e rd ad , porque liabia 323 millones 
procedentes de deudas y  com prom isos pendientes que era  necesario pagar.

Una de las alusiones mas im portantes que el Sr. Mon me ha dirigido 
ha sido la relativa á los giros, en la que suponiendo S. S. que mis palabras 
podían haber m altratado mas ó m enos á los con tra tis tas, ha hablado con 
cierto desden de las personas que opinaban en con tra  de los giros. Los gi
ro s , señores, son en España un verdadero  anticipo, un p réstam o disfraza
do, y  por medio de ellos hem os vuelto al mismo sistem a que com batía el 
Sr. Mon en o tro  tiem po: ¿qué  eran  en lo antiguo las libranzas del Tesoro? 
Eran unos efectos que se expedían  anualm ente del T eso ro , pagaderos en 
las provincias con los p roductos de c iertas contribuciones, y en los cuales 
mediaba un ín teres mas ó menos grande. ¿Y  qué es lo que sucede con los 
giros? Que no son o tra  cosa sino la reproducción de ese sistem a que se ha 
combatido aqui tan tas veces.

El Tesoro gira esas le tras  á 30, 60 ó 90 dias fech a ; es d e c ir , que las 
giradas en Agosto son pagaderas con los p roductos de Setiem bre, lo que 
significa que se han consumido anticipadam ente los p roductos de la renta, 
no siendo o tra  cosa que un p réstam o disfrazado, y  por eso es p o r lo que 
cuesta tanto al Tesoro eso que se llama quebrantos de giro. De esto se ori
ginan muchos m ales, no solo al E stado , sino al desenvolvimiento de la in
dustria  y al de todos los in tereses m ateria les, pues de aqui proviene la 
exorbitancia del Ín teres del dinero en M adrid: asi que, el dinero huye  de 
las provincias para consum irse aqui estérilm ente y servir á la prodigalidad 
del Gobierno y al fausto de c ie rtas  p e rso n a s , y  m ientras esto subsista no 
puede haber industria  en España.

No quiero hablar mas de este pun to , y  voy á o tro  relativo á lo que 
S. S. ha m anifestado hablando del Banco de San Fernando , y  sobre  lo cual 
no haré mas que una observac ión , y  es la de que en una de las últimas 
m em orias del Banco se p resen tó  un  estado de los dividendos que se habían 
repartido  á los accionistas, y  de él resu lta  que ha habido año en q u e , ha
biendo tenido el Banco m uy pocos negocios, solo de las ganancias que ha 
obtenido p o r medio de las con tra tas con el Gobierno ha podido re p a rtir  
un 26 por 100.

El Sr. Mon me reco rd ab a  tam bién que en el año 1843 fui secretario  de 
la comisión de p resupuesto s , y  queria encon trar cierta  contradicción  en
tre  lo que hoy dia sostengo y  las ideas que tenia enlonces; pero  S. S. no 
recuerda  que desde que se ensayó el sistema tribu tario  he venido clam an
do po r que aquella re fo rm a fuese útil, porque desgraciadam ente ha venido 
á ser com pletam ente  estéril.

R especto á la cuestión  de azogues no diré mas sino que creo  que el 
sistema que se sigue con esta re n ta  es funesto, y eri esto como en todo no 
puedo m enos de com batir esa p referencia  que van adquiriendo c ie rtas  ca
sas , cuando hay un  m edio m uy sencillo de atender á esa re n ta ,  y  este no 
es otro que el de dejarse  de con tra ta s  estableciendo dos d ep ó sito s , uno 
en Sevilla y  o tro  en la H a b a n a , fijando el p re c io , y no se veria el escán
dalo de haber subastado esos 34,000 quintales con la condición de que en 
el térm ino de dos años no se ha de vender ni un quintal.

A tacando el Sr. Mon el voto p a rtic u la r, decia que las reba jas eran  una 
especie de adulación á los pueb los, y  nos presentaba como enemigos de 
la clase m ilita r ; y  á esto debo de con testa r que yo considero  que con el 
sistem a que se sigue actualm ente en España no tendrá  la clase m ilitar la 
im portancia  que tiene en o tros países de E uropa, ni habrá  m arin a , ni ca
m inos, ni ninguna de las o tras  cosas de que nos habló S. S.

El Sr. V icepresidente C onde de VISTAHERMOSA: Suplico á V. S. se 
s irva  m irar lo distan te que se halla de la alusión personal y  el compromiso 
en que me en cu en tro , porque mi deber es cum plir el reglam ento. Dejo 
pues á la d iscreción de V. S. el hacerse  cargo de esto.

El Sr. GONZALO MORON: E spero  que V. S. ten d rá  en cuenta que me 
hallo en el mismo caso que  el Sr. Berm udez de C astro , á quien tanta lati
tu d  se ha dejado en la  defensa de su voto pa rticu la r: yo sin em bargo seré  
breve.

Continuando pues mi contestación á la alusión de que m e ocupaba, 
d iré  que en España no es necesario ese a larde de fuerza  m ili ta r , porque 
p o r m uy grandes que sean los servicios que p re s te  el e jé rc ito , los cuales 
yo me com plazco en reconocer, nada se p o d rá  conseguir sin ten e r el apoyo 
del pais.

El Sr. V icepresidente Conde de VISTAHERMOSA : Suplico á V. S. que 
se contraiga a la alusión.

El Sr. GONZALO MORON: Si el Sr. P residen te  se em peña en no de 
ja rm e  h ab lar, yo  me sen ta ré ; pero  yo creo  que habiéndose concedido al 
Sr. Berm udez de C astro hablar tan extensam ente, y  habiendo el Congreso 
com prendido que tenia derecho para  hacerlo así, toda vez que habia sido 
atacado su voto p a rticu la r, se convencerá de que yo estoy en el mismo 
c a s o , y  ruego á S. S. se haga cargo de e s to : yo no deseo poner á S. S. en 
contradicción  con sus deberes ni m olestar mucho la atención del Congreso.

Ahora debo con testa r al Sr. Mon respecto  á la alusión que me hizo 
p o r las supresiones que yo  consignaba en mi voto particu lar. Yo solo p e 
dia que se suprim ieran  dos universidades y  varios institu tos, y al mismo 
tiem po opinaba que se d ie ra  im portancia á todas las a rtes  de aplicación, 
p o rque  en E sp a ñ a , señores, no necesitamos de abogados y personas que 
se dediquen á las c a ñ e ra s  del Estado, sino de buenos químicos y p ro fe
sores de a rtes  útiles, pues es necesario hacer una revolución saludable 
que dé  im portancia á las clases productoras con tra  las clases de em
pleados.

El Sr. M on, refiriéndose sin duda á lo que yo he m anifestado en una 
de las sesiones an terio res respecto  á las reb a jas  consignadas en mi voto 
p a rticu la r, decia que eso e ran  pequeneces; p e ro  yo  debo m anifestar á S. S. 
que sin duda un Ministro tiene muchos pensam ientos grandes á que dar 
com pleto d e sa rro llo ; pero  todos estos son nada si no se tienen en cuenta 
los detalles. C reo con esto haber contestado, aunque  m uy ligeram ente, á 
las alusiones que me ha dirigido el Sr. Mon.

El Sr. BERTRAN DE LIS: Voy á lim itarm e á con testar á la p a rle  del 
voto particu lar del Sr. Berm udez de C astro , en que se censura uno de los 
actos de mi adm in istración ; y después de d a r las gracias al Sr. Mon por 
la m anera  con que ha defendido uno de mis actos, relativo á los azogues, 
tengo que ocupar algo la atención del Congreso, p o rque  el voto particu 
lar se refiere á algunas o tras cosas de que yo debo d a r algunas explica
ciones.

Debo m anifestar que respecto  al con tra to  no m e com prende lo ex 
puesto por S. S., pues si bien formaba p a rte  del G abinete, no era en el 
M inisterio de H acienda, que desem peñaba el Sr. Conde de la Romera.

El Congreso sabe m uy bien que en 1847 se subasta ron  los azogues; y 
que habiendo subido el precio á 86 duros el quintal la sociedad del Banco 
de F om en to , el Gobierno se la adjudicó. Esta sociedad pidió á poco tiem 
po una modificación del con tra to , y aquel G abinete creyó  que se debia ha
c e r , y con efecto se verificó. Andando los d ias, el Banco de Fom ento se 
encon tró  en peores circ nstancias, y  se p resen tó  al Gobierno pidiendo 
nuevas modificaciones. Aqui en tra  mi adm inistración.

Los Sres. Diputados deben tener muy p re sen te  que después de la re 
volución de Febrero , las negociaciones m ercantiles habían tenido en E uro
pa  una gran paralización, y  que no era  justo  aprem iar á una sociedad co
m ercial por un con tra to  que sabia yo de antem ano no era  posible se re a 
lizara.

P o r o tra  p a r te ,  si el Gobierno se em peñaba en que se llevara adelan
te , dejo á la consideración del Congreso cuál hub iera  sido el efecto que 
hubiera causado la qu iebra  de una sociedad sem ejan te , y  que e ra  conse
cuencia segura de este empeño.

Habia m a s : el Gobierno no podia exigir una indemnización de daños y 
perjuicios cuando él m ism o, ó á lo menos y o , habia tomado la iniciativa, 
porque tenia el convencim iento al celebrarse  el con tra to  de que no podia 
llevarse á efecto.

Cuando después vino la revolución de F e b re ro , que tan to  influyó en 
las relaciones com erciales, el Gobierno necesitaba fondos para  a tender á 
las obligaciones del E s ta d o ; y aqui me perm itirá  el Sr. B erm udez de Cas
tro  que, aunque le agradezca el modo con que se ha expresado respecto  
á m í, le diga que yo no consideraba nunca como cuestión principal la del 
Banco de San F ernando , ni que resolviéndose la de sus billetes que
daba resuelta la cuestión del Tesoro.

Yo necesitaba recursos para  el T esoro , y  sabia que no los podia en
con tra r sino po r m edio del crédito. Se dice que cómo habia de encon trar 
recursos el Gobierno en las circunstancias apu radas  en que se encontraba, 
y  que para  hacer uso del crédito  es m eneste r tenerle ; p e ro  un Gobierno

como el español que tantos recursos tiene, bien ó mal cuenta con crédito; 
y  sabido es que todos los paises del m undo cuando se ven mas apurados 
apelan al crédito .

Yo me propuse reun ir todos los elementos que con tribuyeran  algún 
tanto á realizar mi p ro y ec to : asi es que las libranzas de la H abana, billetes 
del T esoro, azogues y créditos del 3 por 100 me sirv ieron  al efecto, y  por 
eso tenia tanto ínteres en los azogues, y  por eso tom é la iniciativa en la 
rescisión del contrato del Banco de Fom ento, y por eso no podia yo exi
gir que se le exigieran los daños y perju icios, habiendo adem as o tra  razón 
muy poderosa, que era  el ser esta misma compañía la que habia con tra ta 
do con el Gobierno el em préstito  de los 200 millones p a ra  cam inos, y  que 
si por los azogues debia al G obierno , quizás este la debería  mas po r este 
em préstito . Estas son las razones por qué el G obierno no pudo menos de 
rescind ir el con tra to  de los azogues.

Respecto al m ercado , inm ediatam ente que el contra to  se rescindió el 
Ministerio buscó los recursos que habia para  el efecto, y  el Congreso me 
perm itirá que le revele un hecho bastante im portante. Estando el Sr. Sier
ra  y M oya en Londres para  la venta de los azogues, y  habiéndole dado 
orden el M inistro de Hacienda para  que el 13 de Julio se hiciera el pago 
del dividendo, y  creyendo que por efecto de los cam bios seria difícil el 
cum plim iento de esta o rd en , se hallaba perplejo cuando se le p resen tó  la 
casa de V erriz que no habia en trado  nunca en contratos con el Gobierno, 
y le d ijo : anuncie V. el pago, que esta casa le p roporcionará los recursos 
que necesite sin ínteres alguno. Cito este hecho porque es un tribu to  debi
do á la casa de V e rr iz , y  po rque  prueba que no se necesita pagar bien 
para  form ar el c réd ito  de una nación, sino m ostrar verdaderos deseos de 
hacerlo.

No quiero m olestar mas al Congreso, y  concluyo diciendo que aunque 
creo  que el Sr. Berm udez de Castro no se dirigía á mi persona, no he po
dido menos de hacer esta aclaración, al mismo tiempo que dar las gracias 
al Sr. M on, como se las doy en efecto.

El Sr. BERMUDEZ DE CASTRO, rectificando: Sin em bargo d é la s  ex
plicaciones dadas por el Sr. B ertrán de Lis, me parece que no resu lta  nin
guna contradicción con lo que yo he dicho, tanto mas cuanto que añadí 
que aunque S. S. no hubiera tomado disposición ninguna desde el momen
to de la rescisión del contrato hasta su salida del G abinete, no le hubiera 
exigido responsabilidad alguna.

S. S. ha dicho que no era  la cuestión que le ocupaba exclusivam ente 
la de los billetes del Banco, y  tocante á esto no tengo que hacer mas que 
una ligera rectificación. S. S. adoptó la m edica  de que los billetes del Banco 
se recib ieran  en pago de derechos de aduanas pa ra  que se am ortizaran; 
se impuso tam bién un em préstito  forzoso de 100 millones con objeto de 
salvar al Banco, y  estos son motivos mas que suficientes para  que yo 
creyese  que e ra  este el objeto que p reocupaba su ánimo.

El Sr. PLANAS: El Sr. Mon, explicando la conveniencia de no dismi
nuir la fuerza del ejército de Cataluña, se quejó de que algunos D iputa
dos de los que nos sentam os en estos bancos no diésemos nuestro  voto 
para  esos g a s to s , y  me hallo en el caso de declarar por mí y á nom bre 
de mis com pañeros que desde que pisamos las calles de M adrid se acer
caron á nosotros personas respetables de todos los partidos pa ra  indicar
nos la conducta que habíamos de seguir, y  nosotros contestam os que fran
cos, leales é independientes veníamos aqui pa ra  apoyar al Gobierno en 
las cuestiones políticas, pero  que en las adm inistrativas veniamos única
m ente á sostener los intereses del pais.

Dijo S. S. que nosotros no habíamos querido ap robar los gastos de la 
g u e r r a , y yo digo á esto que nosotros no hemos venido aqui á censurar 
los actos adm inistrativos del Sr. M on, sino á votar los presupuestos del 
año que co rre ; y si de ellos resu ltaran  algunos cargos con tra  S. S., no es
tá en el caso el Congreso de d a r un bilí de indem nidad, porque la cues
tión no es esa.

Tam bién dijo el Sr. Mon que varios Diputados nos habíamos acercado 
al Gobierno pidiendo recu rsos p a ra  la provincia de C ataluña; esto no es 
e x a c to : lo que nosotros pedíamos era  el aum ento de la fuerza , po rque  no 
creíam os fuese suficiente la que allí ex istia , pero  no recursos.

El Sr. MON: El Congreso debe tom ar en consideración la posición ex
cepcional y particu lar en que yo me encuentro. R ecordar á los Sres. Di
putados que en la p resen te  legislatura y  en esta sesión no he hablado una 
sola vez sino á consecuencia de los ataques que se han dirigido, tanto á 
mí como á mi adm in istración , á lo que debo añadir que desde que se p re 
sen taron  los p resupuestos á la com isión, no ha pasado un solo dia en 
que no se me c itase , ya po r los papeles públicos, ya po r el pedido de 
docum entos referen tes todos al tiem po que me hallé desem peñando el Mi
nisterio. Se tra tab a  de la con tra ta  de azogues, petición de docum entos 
para  juzgar la conducta del Sr. M on : se tra tab a  de débitos ó de anticipos, 
petición de docum entos p a ra  juzgar la conducta del mismo: todo esto , se
ñores, ha hecho que se introduzca una confusión en las ideas, resultando 
la anomalía que está viendo el Congreeo, po rque  es necesario tener p re 
sente que yo  no.fui Ministro sino hasta fines de A gosto, es d ecir, medio 
año.

Se p resen tan  á los presupuestos dos votos particulares, uno de ellos 
del Sr. Berm udez de C astro : yo  no le habia visto, y  aquella noche me 
anunciaron que se habia p resen tado  este voto con tra  m í, y la expresión, 
señores, de los que me lo han anunciado fue una expresión vulgar, fue 
que se habia presentado con tra  mí un libelo; asi calificaron el voto p a rti
cular: y nótese, señores, que el Sr. Olózaga al hablar po r prim era vez y  en 
el p rim er dia sobre  el p royec to  de autorización decia que uno de los car
gos mas graves dirigidos po r una persona respetable recaían sobre  o tra  
cuya reputación y  honor estaban m a ltra tad o s , y  esta exageración se lle
vaba á tal punto que si algunos cargos recaían sobre el Sr. B ertrán  de Lis 
se decia en seguida: «no, no es al Sr. B ertrán  de Lis á quien se dirigen, sino 
al Sr. M on;» y tanto es esto asi, que yo no puedo menos de reco rd a r y tom ar 
acta de este hecho pa ra  que se aprecie en lo que valga la opinión de algu
nos individuos que el Sr. B erm udez de C astro , que tanto disculpa ahora 
al Sr. B ertrán  de Lis, quiso hacer un voto particu lar cuando este señor 
pidió igualmente una autorización pa ra  seguir cobrando las contribuciones. 
So dice que no se ha buscado morcado para  v en d er los azogues, y  de esto 
se hace igualmente cargo al Sr. M on: digo y o : estos cargos ¿son al señor 
B ertrán  de Lis ? A lo que contesta en seguida el Sr. B erm udez de Castro: 
n o , yo no he hecho cargo alguno al Sr. B ertrán  de Lis, sino al Sr. Mon. 
Quede sentado pues que el Sr. Berm udez de C astro no halla en la con
ducta del Sr. B ertrán  de Lis sobre la con tra ta  de azogues nada que cen
surar.

Señores, hay cosas particu lares que no m e so rp renden , y  po r las 
cuales no extraño que el Sr. Donoso C ortés diga que el mundo toca á su 
fin, y  que al ver la confusión que se ha introducido en las ideas se diga 
tam bién en F rancia que el mundo toca á su fin ; pero  hay una cosa suma
m ente notable , y  que ya  he indicado, y es que el Sr. B erm udez de Cas
tro  no se hubiera opuesto á la autorización que para  cobrar las con trib u 
ciones pidió el Sr. B ertrán  de Lis; y añadiré con el Sr. Donoso C ortés 
que indudablem ente se acaba el m undo, po rque  me hallo hoy desm entido 
eil todos los principios de economía política que hasta ahora habia ap ren 
dido de cuantos habían tra tad o  de esta ciencia, puesto que al restab lecer 
yo  el crédito  del Banco de San Fernaudo, en lo cual ten ia , lo confieso, un  
poco de vanidad, creia haberlo hecho por el único medio que se podia ha
c e r ; mas según el Sr. M oron yo no contribuí á este restablecim iento, sino 
que fueron mis antecesores, y  añade : ¿ á  quién se le ocu rre  pa ra  salvar el 
crédito de un Banco am ortizar sus billetes? P e ro , señores, el crédito de 
un Banco no está en que tenga muchos ó pocos b ille te s , sino que 
está en que este núm ero  de billetes sea el que exige el estado de circula
ción de la plaza y  el crédito  que el Banco goce en ella. ¿Cómo un Banco 
ha de poder m antener 80 ó 100 millones de billetes cuando su crédito  no 
es mas que de 10 millones? Si tal cosa se hiciese se in troduciria  una no
table pertu rbac ión  en todas las transacciones m ercantiles de la plaza; y  
nótese, señores, que el mal estaba en que el Banco de San Fernando no 
tenia ni dos rea les, que no tenia crédito  a lguno, y  que en el mismo dia 
que yo en tré  en el M inisterio con el único objeto de salvar el Banco, la 
p rim era  operación de este fue ped irm e dos millones, y  dos millones, se
ñores, para  que se c e rra se , puesto que habia una persona que tenia un 
depósito de esta cantidad que llegó hasta el ex trem o de ejecutarla. ¿ Y  no 
es un m otivo este de pe rtu rbac ión  el mas considerable?  ¿P ues  qué se di
ría , señores, el dia en que la m oneda del pais se dijese estaba falla , que 
no tenia v a lo r, que no era  mas que un papel m ojado? Aquel dia se in tro 
duciría una notable pertu rbac ión  en el com ercio, en el trabajo  y en la in
d ustria , y  los billetes del Banco eran  entonces la moneda del pais, p o r
que en billetes se pagaba al e jé rc ito , á los empleados y  á todos las clases 
que dependían del E s ta d o , y sin embargo estos billetes perd ían  en la pla
za un 12 ó un 14 por 100; resultando adem as que todas las operaciones y  
giros con las provincias se re sen tían  del quebran to  que los billetes tenían 
ó del m ayor valor de la plaza.

El Gobierno á pesar de esto sostuvo al Banco y le facilitó hasta la can
tidad  de 114 millones de reales, y  con esto ha conseguido que sus billetes 
sean en el dia buscados y cam biados con preferencia  á la plata y  al oro, 
y  este gran  beneficio se debe á las acertadas disposiciones tom adas.

Dice el Sr. M oron en su voto particu lar que todo el sistema de mi ad 
m inistración consistía en el sistem a de anticipos y  contratos. S. S. está 
equivocado en eso. Este no e ra  un sistema : giros no son anticipos, y gi
ros tiene que haberlos constantem ente en tre  el Tesoro y  las provincias, 
en tre  el Tesoro y los particu lares, y  á esto califica S. S. de despilfarro , de 
desconcierto , de abandono; á esto a tribuye  S. S. que el com ercio no p ro s
p e ra , que la industria  esté abandonada, que el traba jo  no au m en te , p o r
que todos los capitales se em plean naturalm ente en aquello que cuesta m e
nos y produce mas. Señores, este sistem a, por malo que sea , es el que 
han seguido hom bres em inentes desde el g ran  C olbert, que fue el prim ero



que lo esta b lec ió , hasta N apoleón, que lo siguió y adoptó  en 1801 , y por  
el cual ha logrado la fama que se le con ced e .

S e ha dicho con este m otivo  las gran d es ganancias que este  sistem a ha 
p rop orcion ad o  á m uchos, incluso el b a n co , de quien se dice repartió  en  
un solo año un d ividendo de á l ó ±2 por 100 á sus accion istas, sin tener  
en  cuenta que en este año realizo el Manco y liquidó sus cu en tas atrasa
das de cuatro ó cinco años.

El gran conllicto del Banco de San l-ernando no provino de. sus n eg o 
ciacion es con el T esoro , sino de su u n ión , de su m atrim onio con el d e Isa
b el II, que llevó ISO m illones en malos pagarés y  en p réstam os sob re ac
ciones del m ism o Banco: de esto  provino el con flicto .

Un Sr. D iputado se  ha creído censurado por mí por lo q ue m anifesté  
dias pasados d e que era extraño que am igos p olíticos nuestros no vin ieran  
á votar  aqui con el partido m oderado, y dije que era tanto mas notable, 
cuanto  se habian pedido al Gobierno fu erzas y auxilios para term inar la 
guerra de Cataluña, cuando el G obierno habia hecho esfu erzos infinitos  
para que á las tropas no les faltase nada, y era m uy extraño no vin iesen  aqui 
á votar con el G obierno. E ste Sr. D iputado ha exp u esto  sus razones para 
no votar con el G obierno, y ha creido que con esto  m e dejaba á mí in d e 
fenso. S eñ ores, yo  no n ecesito  para d efen d erm e m as que mi eoneieucia  y 
mis convicciones". Que se m e con ceda  un bilí d e indem nidad. ¿Y de qué, s e 
ñ o res?  De haber dado la paz á esas provincias. ¿O lvida el Sr. D iputado  
q u e los productos de tr es quintas que debían haber ingresado en el T esoro  
fueron aplicadas ú ltim am ente á la term inación de la guerra civil de Catalu
ña? ¿ P u d e  ni debí yo  evitar que lo gastado por este con cepto  se aproba
ra?  ¿ fu e r o n  m uchos los que »e opusieron  a que se restituyera  la paz a 
aquellas p rov in cias?

R especto á aranceles, lo que d'je fue que si bien pudieran no producir 
lo que se sup u so , á lo tnenos quedaba sentado que dicha ley no es per
judicial á aquel país, com o con tanto em peño se  qui*o dar a entender: dijo 
que no se hau cerrad o  fabricas; y si se  ha cerrad o  algu n a, qu¡ero que se  
diga cuál es y en qué sit io , pues si se han cerrado algunos talleres que so 
ocupaban precisam en te del contrabando q ue en tan gran parte se  ha e\ i-  
tad o , esto  no es  lo m ism o (pie haberse c e n a d o  fábricas, prop iam ente lla 
m adas asi.

El Sr. CORDOBA: En este m om ento no puedo presentar datos de las 
fábricas q ue se han ce r ra d o ; pero p uedo tenerlos dentro de un cuarto de 
hora: desde luego puedo decir (pie se  Irán c e n a d o  40 fábricas.

El Sr. MON: S eñ ores , si se trata d e que los algodones adm itidos hasta  
h o y  hayan  podido ser causa de que se c ierre  alguna fáb rica , ob servaré  
que solo han entrado de o á 6000 lib ras, y esta cantidad no es  suíiciente  
para que se hava c e n a d o  una fábrica, ni m ucho m enos 40. Se habla mu • 
cho de que se lían c e n a d o  fáb ricas, pero puedo decir que no se ha ce r 
rado ninguna p ropiam ente llam ada así. Yo ruego al C ongreso que m e d is
p en se  y  con sid ere cuán difícil me ha de ser con testar á tanta acusación: 
asi q u e , d esde ahora prevengo  que si no se me hace alguna fu nd ad a , no 
pienso vo lver  á lom ar la palabra para rebatirla.

El Sr. BERTRAN' DE LIS: E! Sr. Mon se ha referido á mí resp ecto  á 
cosas que ni he dicho ni pensado. Por lo que resp ecta  al Banco de San 
Fernando con testaré que nunca le lie consider ado com o el Banco de Es
p añ a , y sí solo com o el Banco d e Madr id ; y  este  era uno de los m otivos  
que tuve para p roceder del m odo que lo h ic e , pues siem pre con sid eré que 
solo  al com ercio  de Madrid afectaban las cosas del Banco, pues que solo  
en M adrid circulaban los b illetes de este  estab lecim iento.

Esta op in ión  mia tro es de ninguna m anera em itida con idea d e reb a 
jar el m érito del Sr. Mon en este asunto , pues soy el prim ero en recon o
cerlo : solo he querido decir' que yo no daba la m ism a im portancia que S. S. 
á este asunto.

El Sr. BERMUDKZ DE CASTRO: Com o el C ongreso co n o ce rá , debo  
resp on d er á las alusiones p ersonales que se m e hau dirigido. El C ongreso  
record ará  que al d efender mi voto  particular lo he hecho con  la mesura 
y  tem planza d eb id as, salvando las in tenciones del M inistro, y d ir ig ién d o 
m e solo á sus actos adm inistrativos. El Sr. Mon ha d icho que mi vo to  par., 
ticular no tenia mas objeto  que un ataque á su p erson a , lo cual he negado 
a y er  y h o y : he tratado solam ente de probar que habia un d éfic it, y esto  
p u ed e  verse  con la lectura de mi v o t o ; al efecto  he exam inado los presu
puestos d e algunos años á esta parlo hasta el de 1860, y  hubiera y o  sido  
sum am ente injusto en quer er hacer recaer sobre el aclual Ministro de Ha
c ien d a , la responsabilidad de todas las fa llas, de todos los p resu p u esto s  
que he exam inado y  censu rad o: dije que el déficit de h oy p rocedía  de  
haber presen tad o en él y en los anteriores cantidades q ue no eran exactas, 
y  tod o ello lo he exp u esto  sa lván d olas in tenciones del Ministro, aunque re 
pugnando la inexactitud de sus cálculos; pues á pesar d e todo d ice  h oy  el 
Sr. Mon q ue mi voto particular no tiene m as objeto que un ataque á su 
persona. S. S. ha calificado mi voto  de libelo , y  quisiera que m e dijese si 
esta calificación la adoptaba com o suya.

El Sr. MON con testa  n egativam ente.

El Sr. PRESIDENTE llama al orden.

El Sr. BERMUDEZ DE CASTRO: Toda vez  que S. S. no la adopta com o  
s u y a , excuso  la calificación que d e ello pudiera hacer. Pasando á otro e x 
trem o ob servaré  que no he d icho que el Sr. Bertrán de Lis tu v iese  cu lpa
bilidad en el contrato de los azogu es, supuesto  que d icho contrato ha sido 
p osterior y  nada tiene que ver en ello S. S . : y o  no he considerado el co n 
tra to , ni de laudable, ni de censu rab le; he d icho so lo  que no era co n v e
n ien te: sin em b argo , el Sr. Mon ha m anifestado su extrañeza d iciendo que  
p arece  están con fu nd idas y  tergiversadas todas las ideas de econom ía:  
véase pues q ue S. S. no ha ten ido razón para exp resarse  asi en esta parte.

V in iendo ahora al Banco, d ebo decir que el Sr. Mon ha fundado el c r é 
dito de este  estab lecim ien to  so lam ente en sus val >res; y m e con d uelo  so 
brem anera al oir d ecir á S. S. que en una ocasión dada no tenia el Banco 
ni á rs. para aten d er á sus com prom isos , aunque habia d isp uesto  d e algu
nos d ep ósitos, i A cusación grave y trascen d en ta l, que m e duele o ír , sobre  
tod o  en b oca de S. S . ! A ñadiendo que para salvar al Banco habia tenido  
el G obierno q ue prop orcionarle dos m illones de rea les , porque en aquella  
ocasión  no habia alli mas que em brollos.

R ecu erd e  el C ongreso que cuando en la última legislatura hablaba yo  
del B an co , se m e ob servó  que no debia exp resarm e contra  su créd ito, 
q u e  tenia fondos y créd ito  para ocurrir á todas sus ob ligaciones; y sin 
em bargo hoy el Sr. Mon dice que no tenia ni 2 reales.

P ero de todos m odos, ¿cuál era la causa de aquel m a l? Q u e  habia 170 
m illones en c ircu lación , y  nada en prop orción  de efec to s  com ercia les ni 
de d escu en to ; porq ue si tal hubiese habido, el Banco hubiera realizado y  
ocurrido á la con servación  de su c r é d ito : el mal v iene d esde el año 46, 
p ues en el 47 el Sr. Salam anca hubo de dar ni Banco efectos á falta de nu
m era r io , del cual carecia  el Banco por los anticipos que tenia hechos al 
Gobierno.

A' perm ítam e el Sr. Bertrán d e Lis que le diga que el con Hielo del 
B anco no lo era solo para el m ism o y para M adrid, sí que también para  
to d a  E sp a ñ a , pues los cam bios con  las dem as p rov in cias se hacían al 
14 y  16 por 100 , todo á con secuencia  del estado del Banco. Claro es que. 
convenia  reducir el núm ero de b ille tes. lo cual no hubiera sid o necesario  
si el Banco hubiese tenido una garantía segur a • por eso  el Sr. Orlando, 
continuando en el m ism o sistem a que el Sr. Bertrán de Lis, siguió am orti
zándolos ; d e  m anera que cuando el Sr. Mon entró en el M inisterio para  
sa lvar al B anco, este  ya  estaba salvado.

Por otra p a rte , para p roporcionar esos 114 m illones de que habla el 
Sr. Mon fue necesario  hacer grandes sacrificios, y p oco  tiem po d esp u és  
presen tó  S. S. un p ro y ec to  de ley  para organizar el B an co , bajo el prin
cipio de no poderse em itir mas que 100 m illones en b illetes: en ton ces op i
naba y o  que no debia lim itarse la em isión al Banco, y se m e dijo que sí. 
S eñ o res , repito  que cuando veo  hoy hacer cargds tan graves al Banco, 
recu erd o  que se m e objetó en la otra época que yo los h iciese m ucho m e
n ores.

C oncluyó el Sr. Mon d iciendo que la unión de los dos Bancos habia 
sid o  la verdadera causa de su d ecad en cia : ¿ p u e s  qué responderán  el Go
b ierno que d ecretó  la unión y los que á ella con trib u yeron ?  El Sr. Mon 
no ha d eb id o hacer sem ejan tes cargos.

El Sr. PLANAS, rectificando: Mi \o to  y m is opiniones son enteram en
te  lib res , y  el Sr. Mon no ha debido censurar mi conducta  ni la de nin
gún otro  Diputado.

El Sr. CARRIQUIR1, rectificand o: Como ind ividuo que h e  sido del 
B an co , conocerán  todos los D iputados cuán diíicil es la posición  en que me 
en cu en tro : m e es m uy sen sib le ten er q ue pedir una aclaración resp ecto  á 
una id ea , que sin duda en el calor de la im provisación  se le ha escapado  
al Sr. Mon. El Banco de Isabel II se unió al otro á con secuencia  de un con 
ven io hecho en regla, obrándose con arreglo á los estatutos y reglam entos, 
y  por consigu iente ningún cargo fundado p uede h acerse á los que v e r i
ficaron aquella unión.

Para concluir rogaré al Sr. Mon que. para tranquilidad de los que han  
desem p eñ ado algunas funciones, asi en el Banco d e Isabel 11 com o en el de  
San F ern a n d o , se  sirva decirn os si le consta ó si cree  que se han hecho  
op erac ion es , bien sea por el D irecto r , b ien sea por la Junta de com ercie , 
contraviniendo á los estatu tos y á los reglam entos.

El Sr. MON: El Sr. Carriquiri no se  hallaba en el salón cuando yo  he 
hablado de es te  asu n to , y por con sigu ien te no m e extraña que S. S. no e s 
té  exactam ente en terad o  de m is palabras. Las operaciones se califican de  
buenas ó m alas, según su éx ito ; asi se  hace en  el com ercio , y  asi lo sabe  
sin duda el Sr. Carriquiri. En este  con cepto  he d icho v o  que eran malas 
tes op erac ion es  verificadas por el Banco de Isabel II; pero sin hablar dre in -

raccion es de reglam entos ni de estatutos. Es cierto  que se habían n ecn o  
)peraciones sobre pagarés q ue no pudieron ser recogid os á su ven c im ien -  
o , y  estas op eracion es no pueden  m enos de ten erse por malas en cuanto  
i sus resultados. Por lo dem as yo  no he dicho nada de las p ersonas.

El S r  VI L L AL OB OS  en un d iscurso (pie no oim os intentó con testar al 
Kirecer a lo que el Sr. Mon habia dicho resp ecto  á la ley do aran celes y al 
erm m ionto  de algunas fábricas cata lanas; pero el Sr. \  ic ep resid en te  C on

té  de V istaherm osa lo llamo repelid as veces  á la c u e s t ió n , d icién dole q u e  
10 pedia continuar hablando en aquel sentido por haber p ed id o  la palabi a 
jara una alusión personal so lam en te, por lo cual el orador se  sen tó  p r o -  
,estando contra el s ilencio  que se le im p on ía , protesta á que el m ism o s e -  
ior V icepresid en te con testó  d iciendo que el reglam ento no le autorizaba  
jara perm itir que se extrav iasen  las cu estion es p id iendo la palabra para 
ilusiones personales.

El Sr. CORDOBA, para una alusión personal: Lo suced id o  con mi 
:om pañero me obliga á no d ecir  muchas de las cosas q ue habia pensado  
jxponer al C ongreso y que d esd e  luego conozco que no m e seria p erm i- 
ido m an ifestar , p uesto que al Sr. \  illalobos se le ha im pedido que hable.

El Sr. V icep resid en te Conde de VISTAHERMOSA: Al p roced er de la 
nanera que he proced ido creí obrar en favor de los in tereses  del señor  
Villalobos, porque por m ucha que sea la tolerancia del C ongreso y  la im 
parcialidad de la m esa, no siem p re puede el Presidente im pedir los m ur- 
m illos que se le \an lu n  en el C ongreso cuando se habla en sentido que no 
se quiere que se hable.

E! Si'. CORDOBA: Preguntaba antes el Sr. Molí que cuántas fáb ri- 
:;is se han c e n a d o  en Cataluña, dando á entender que no se habia c e r r a 
do ninguna, y yo he con testad o  eu el acto que 30 ó 40: ahora puedo d ecir  
al C ongreso que son 64 las que se han cerrado. No es culpa una, señ o 
res , ; i c>n esta cucslion, que no es mas que un paréntesis o un episodio de 
la cuestión  p r i n c i p a l ,  se prom u even  otros ep isod ios de este episodio. Me 
creido d eber dar esta con testación  p orq ue las palabras del Sr. M on, au n 
que no sea Ministro, son siem p re m uy respetab les y  muy autorizadas; y lo 
son tanto para m í, que ahora m e propongo seguir su ejem plo de contestar  
desde la tribuna lod os los cargos que se m e dirijan.

Vo voy á seguir es te  ejem p lo , y voy á hacerm e ca ig o  oe pala
b ra s , que "aunque no son de individuos del G obierno, sou de o ig a -  
nos del G obierno; y  que según la doctrina del Sr. M on, que yo  adm ito, 
deben  ser contestadas aqui. Un órgano del Gobierno en la prensa se  ha p er
mitido decir hoy que el hum ilde Diputado que tiene el honor de dirigir la 
palabra al C ongreso tiene m alos an teced en tes. El redactor d e ese  p eriód ico  
es D ip u tad o , y  quisiera que se levantara aqui y m e contestara .

Yo descaria q ue la persona q ue lia escrito  ese artículo m anifestara las 
razones que ha tenido para estam par eso en un periódico. (El Sr. C am poy  
p id e la palabra? Si él C ongreso quiere oir el origen de ese  artícu lo , y o  se  
to manifestaré. Se lia ido pesquisando la vida política d e algunos hom bres  
que nos sentam os en estos b an cos, y  p a ie c e  que ha habido reun ion es de 
tres y cuatro person as para investigarla. Pues yo  d igo al Sr. Mora y  á 
cualquiera otra persona q u e haya podido inlluir en que se p ublique ese  
artículo que solo han podido encon trar para hacer de mí la calificación que  
han hecho el haber escrito  la vida de Cabrera.

Ahora digo q ue e s to y  d isp uesto  á escrib ir la segunda p arle  de la vida 
de e s te , com o podría estarlo para escribir la del General N arvaez ó de 
cualquiera otro p erson aje n o ta b le , sin que por esto tenga nadie d erech o  
para en trom eterse á calificar las op in iones políticas de quien las escriba. 
Por eso ei Sr. de M ora, á quien yo  resp eto  m ucho, no tiene derecho para  
hacer esa investigación . En cuanto á otras alusiones person ales que ha he
cho el Sr. Mon desisto  d e  con testar  á ellas.

El Sr. CAMPOY: S iento  m ucho que el Sr. C órdoba haya aludido á mi 
humilde person a: realm en te el H eraldo de hoy nos aludía en uno de sus 
jr tícu lo s , indicando que ten em os m alos an teced en tes p o líticos; pero y o  no 
hubiera contestado si el Sr. Córdoba no hubiera hecho alusión á mi p er so 
ga. Los m alos an teced en tes políticos que yo  puedo tener no los he ocú lta
lo  nunca, y  el C ongreso los sabe. ¿Pero"tiene alguno derecho para re co r 
tar m is antecedentes p o lítico s?  Los que los recuerdan  olvidan el abrazo de  
V ergara , y  son unos h ipócritas.

El abrazo de V ergara hizo am igos á los que com batían en d iferen te  
jam po. Yo no he escrito unas veces  en el H eraldo y  otras en la E sp era n 
za, y  d esde el abrazo de V ergara acepté las instituciones lib era les, y d es- 
ie  aquella fecha ni el Sr. M ora ni nadie puede echar nada sob re mi fren -  
e. Yo con todo le autorizo para que diga cuanto quiera.

Ei Sr. MORA VD. José M a r ía ):  S e ñ o r e s , habia pedido la palabra s im -  
jlem ente para d ecir que no creia este el lugar m as oportuno para co n tes
ar á artícu los de p er ió d ico s  y  d iscutir sobre ellos. P ero  la alusión qne m e 
la dirigido el Sr. C am poy ex ige  de mí algunas ex p lica c io n e s , porque á 
ni aludia al hablar de escr ito res  que unas veces  escrib en  en el H era ld o y  
>tras en la E s p e r a n z a , cosa  q ue probablem ente no habrán entendido los 
?res. D iputados. S e ñ o r e s , hallándom e en M adrid sin ten er  nada que hacer, 
>e m e propuso entrar en la redacción  de la E sp era n za com o traductor, 
jorq u e daba la casualidad q ue sabia algunos idiom as ex tran geros, y  los 
>abia porque m i padre fue uno de los liberales que se sacrificaron por la 
:ausa de la libertad en 4 823, y  yo  le segu í en su larga em igración  por 
Jtros países. Fui traductor de la E sp era n z a ; p ero  sin  ten er nada que ver  
3n su parte política. E ste es el hecho que ha traído aqui el Sr. C am poy, y 
meo que no n ecesito  justificarm e del cargo que m e ha hecho.

El Sr. C onde de SAN LU IS, M inistro de la Gobernación del Reino: 
de pedido la palabra con el objeto de con testar  á una in d ica c ió n , no sé  
si del Sr. Cam poy ó del Sr. C órdoba; ind icación  que ya  se habia hecho  
in ter iorm en te, y  que hoy se ha reprodu cido . Con m otivo de los artículos  
pie publican algunos periódicos se  va  in troduciendo aqui la costum bre, 
10 solo d e con testar á ellos, sino d e p reguntar al Gobierno si resp on de ó 
io  del conten ido de d ichos artículos. C reyen d o  y o  que es u na  obligación  
le  la m esa cortar esta  clase de cu estio n es , q ue pueden  ser de gravísim os  
•esultados y acarrear perjuicios al C o n g r eso ; creyen d o  y o  adem as que 
3ida reclam ación mia es im p arcia l, p orq u e los ataques lo m ism o salen de  
periódicos m od erad os que de los dem as co lores p o lítico s , digo que el e x i
gir que los M inistros respondan de si están  ó no con form es con los a r -  
ículos q ue publique cualquier periód ico  es una tiranía á que n osotros no 
podem os en m anera alguna sujetarnos.

Y o , señ o res , digo francam ente en  política aquello que s o y , y  jam as 
je ocultado ni oculto mis opiniones: C onservo relaciones con el H era ld o, 
í u s  redactores son amigos m ios, y creo  que no seguirán una política co n -  
raria á la que sigue el M inisterio actual; p ero debo d eclarar , y al hacerlo  
ne creo  con  derech o de ser creid o , q ue leo  el Jfera ldo cuando" lo leen los 
lem as su ser itores que tiene en M adrid  ; no d o y  asunto ni in stru cciones p a -  
■a ninguno de sus artícu los, á no ser q ue vea  alguno que ofende ó p uede  
jfender á alguna p e r s o n a , en cu y o  caso  suelo decir á sus redactores lo 
¡ue m e p arece, lo m ism o que en caso  análogo digo á los de la P a tria cuan
to en cu en tro  á alguno de sus red a c to res , y  lo m ism o que lo d igo tam bién  
í los del C lam or púb lico ó cualquiera o tro  periódico. H echa esta m an ifes-  
,ación , con clu yo  rogando á la m esa que de ninguna m anera consienta  esta  
fiase d e d iscusiones. [M uy bien.)

El Sr. V icep resid en te  Conde de V ISTA H ER M O SA : R espeto  la opinión  
le í Sr. Ministro de la Gobernación; p ero  y o  no he p odido quitar el uso 
le  la palabra á quien  la pedia para una alusión personal.

El Sr. CAM POY: Yo no he nom brado al G obierno ni al Sr. Ministro de 
a G obernación : bajo este con cepto  no creo  que se  pueda dar por aludido.

El Sr. GONZALEZ BRABO: El Sr, N oced a l, á quien sin duda ha a lu -  
lid o  el Sr. M inistro d e la G obernación, no se  halla p resen te , y  por eso  
orno yo  la palabra. El Sr. N ocedal tom ó el otro dia un argum ento donde  
o en co n tró , refutó una opinión con otra op in ión , y  en esto  estu vo  en su 
le r e c h o , que creo  no le disputará el Sr. M inistro d e  la G obernación.

El Sr. \  ICEPRESIDEN T E : Se su sp en d e  esta discusión, que continuará  
3n la sesión  del ju eves. Se levanta la d e h o y .

Eran las seis y m edia.

Precios corrientes y cambios en el mercado de la Habana 
en 30 de Noviembre de 1849.

Azúcar mitad y mitad, de 5-4, 9 i  á 7 y H  rs. arroba.
Id. blanco inferior hasta floretes, á 74 hasta 114 rs * 
Quebrados, id. id., de 5* id. 7 i  rs.
Cafó nuevo de primera calidad, de á 104 pesos 

quintal. r
Viejos, de 8* á 9] id. id.
Triaches corrientes y buenos, de 5 á 7 id. id.
Tabaco torcido inferior al mas superior, de 6 pesos á 

50 pesos millar. r
Cambios.

España, de 2 á 5 por 1 0 0 , según plazo y cantiiad 
Londres, de 11 á 11|  por 100 premio.
París, de 14 á 2 por 100 id.

BOLSA DE MADRID.Cotización del dia 22 de Enero á las tres de la tarde.

Clase de efectos. Curso. Observaciones

títu los del 3 por 1 0 0 .   .............  29 */2. , ~ ' ’
Idem del 5 por 100...................... 12 3/ 4 pap.
Deuda sin ín teres........................... 3 ir>/ 16 pap.
Acciones del Banco español de 

San Fernando.............................  86 pap.
3ÁSÍ&IOS.

L ó n d re sá 9 0 d ia s ,  50-35. París, 5-32 d. á 8 d. v,

Alicante, y 2 á 3/ 4 d- Málaga, 3/ 4 d.
Barcelona á ps. fs . , Í/A id. S an ta n d e r , y 2 á 3/ 4 id.
Bilbao, V 8 id. Santiago, 1 id.
Gádis, 1/ 2 id. Sevilla, 3/ 4 din. d.
Corana, 5/ 4 pap. d. Valencia, V 2 á V 4 d.
Granada, I d. Zaragoza, 3/ 4 id.

Descuento ás  letras é $ ro r 100 al año.

ANUNCIOS.COM PAÑIA D EL F E R R O -C A R R IL  D E LA N G RE O , EN ASTU RIAS.

Esta compañía celebrará junta general ordinaria el do
mingo 17 de Febrero próximo á la una de la tarde en las 
oficinas de la d irección, calle de A lca lá , núm. 44 cuarto 
principal.

Lo que se anuncia á los Sres. accionistas, á fio de que 
los que gusten concurrir á ella pasen á recoger con antici
pación la papeleta que les ha de facilitar la entrada.

Madrid 17 de Enero de 1 8 5 0 .= P o r  acuerdo de la junta 
directiva, el secretario E. Sancho. 4

SO CIEDAD  ECO N O M IC A M A T R ITE N SE .

Cátedra de economía industrial.
Esta cátedra, establecida por Real orden de 1? de No

viembre de 1834 , abrirá su presénte curso el lunes 28 del 
corriente al anochecer, celebrándose los mismos dias y ho
ras hasta fin de Mayo , y estando abierta su matrícula des
de hoy en la secretaría de esta sociedad, calle del Turco 
núm. 5, cuarto segundo, para todos los dedicados á artes 
y oficios que sepan la instrucción primaria.

Madrid 16 de Enero de 1 8 50 .= E 1  secretario eenoral 
Larroche. s ^ ’

Se invita á las personas que supieren en dónde existen 
los bienes raíces, fincas y censos que quedaron á la muer
te del Excmo. Sr. D. Gerónimo de Baños, Marques de Ba 
ños, Teniente general de los ejércitos, ocurrida en la ciu
dad de Barcelona en 1797 (no los que heredó de sus padres 
sino los suyos propios y cualesquiera otros que por heren
cia hubiese adquirido), á fin de que se sirvan hacer iñani- 
festacion de ellos; en la inteligencia de que de todos los 
que descubrieren y se recuperen se les dará por espacio 
de diez anos las dos terceras partes del producto líquido de 
sus rentas. ^

Asimismo se invita á los herederos, descendientes ó su
cesores que fuesen del difunto D. Antonio Castroviejo Vi
toria , apoderado que á la muerte de dicho Sr. Marques era 
del mismo en la ciudad de Granada, que tengan ó sepan del 
paradero ó destino que se les dió á los papeles justificativos 
que según dijo en su testamento el precitado Sr. Marques 
se hallaban en poder de dicho Castroviejo, los cuales acre
ditaban los derechos que ei citado Sr. Marques tenia á los 
bienes de su padre y á las sumas que de ellos debia percibir 
aunque perdiese el pleito que seguía con el hospital de San 
Juan de Dios de dicha ciudad.

También se desea saber el paradero del expediente de 
testamentaria de dicho Sr. Marques, que en la época dé la  
p e r r a  de la independencia desapareció de la escribanía de 
la Auditoria de guerra de Cataluña, en donde radicaba

Las personas que hagan dicho descubrimiento acudirán 
para asegurarles ej exacto cumplimiento de dicha prome-’ 
sa, en Madrid a_la calle de Luzon, núm. 11 nuevo, cuarto
Sn f l ° H -  Y" q u V1Ve D' Josó de Baños Navarreté , suce- sor de dicho Sr. Marques.

Madrid 19 de Enero de 1850.=José de Baños Navarrete.
1

TEATROS.TEATRO ESPAÑOL. A las ocho de la noche. — Sinfo
Tonfaídü? °am  Puertas- - E[ 0 ,0 , baile.— Un diablillocon /alúas.—hd rumbo macareno.

TEATRO DE LA COMEDIA. — Instituto español. — A las 
p í  ¡? !.a tarde.— /?/ tarambana, comedia en tres actos.—
El ole, baile.— ¿as citas á media noche, pieza en un acto.

d o ^ a c tL ^ Y a ^ H iH  I' 0CheT ' / '1/í"', de Viñas, comedia en dos actos.—La linda manóla, baile.— El conoreso de nitanot
comedla en dos actos del género andaluz.—Baile nacional.

mJd̂TRAlLEeir,tRIEDÂ S JSUp8rnumerario de Ia Go'« M r  r 0 1 ° y raed lade , la larde—  Un imposible deamor.— Baile.— Los tres novios burlados.

« i r n o m S  ^  k  n0che- Un camUo d* fnano.-B oU e.-E i

SALONES ORIENTALES, calle de la Vitoria núm. 8. -  
Iloy miércoles 23 se ejecutará el segundo gran baile de más
caras bajo la dirección de Mr. Paul 

El alumbrado es nuevo y de forma chinesca.

EI preci(Tde °r■hl' '1 ‘n f  ^  T ® . Y media de la noche'Fi ÍT billete sin distinción será de  20 rs.
defde las doíe d e ' ! 1'' al? ert0 en ol mismo establecimientoaesae las doce ue la manana en adelante.


